
Medio Ambiente 
S.nrclJri,1 d� Me-di� /\.mble,,t� "/ P.e�uni:,� NJlur.il•n 

Procuraduría Federa! de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 
Número de Expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00040-24 

Puebla, Puebla, a 1 1  de agosto de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesa! que guarda el expediente señalado al rubro, abierto con motivo de la orden de 
inspección número PFPA/27.2/ZC.27.1/062/24 de fecha 1 1  de junio de 2024, a nombre de FRANKFER 
REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 .  En cumplimiento a la orden indicada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 
denominado FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., 

 
con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se 
circunstanció en el acta de inspección número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024.- - - 

2. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 31 de enero de 2025, se instauró procedimiento administrativo 
a FRANKFER REPARACION DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por los 
hechos del acta señalada en el resultando anterior y se concedió término de 15 días hábiles para realizar 
manifestaciones y ofrecer pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Por escrito que se recibió el 28 de marzo de 2025, el , representante legal 
de FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V.,1 realizó manifestaciones y ofreció 
pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Mediante acuerdo de fecha 04 de agosto de 2025, se concedió a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 dias hábiles para presentar sus 
alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en e! Estado de Puebla es competen te para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16 ,  párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 ,  2, fracción 1,  

17, 17 Bis, fracción 1, 18, 26 y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
40, 41 ,  42, 47, 101 ,  106, fracciones 11, XIV 107, 109, párrafo segundo, 1 1 1 ,  párrafos segundo, tercero, 1 12 ,  
fracción Vy 1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo 
y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X 
y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46, fracción V, 71 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo 
segundo, 82, fracción! , incisos a) a i), fracción 11, incisos a) a e) y 86, fracciones! a JV del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1,  3, apartado 8, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, 
fracción LIII ,  54, fracción V I I I ,  último párrafo, 80, fracciones V I I I , IX, XI ,  XII ,  95, primer párrafo, transitorios 
primero a tercero y sexto del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 1 Personalidad que acredita con copia cotejada del instrumento notaria) número 17,207 de fecha 06 de noviembre de 1997 y de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, conforme lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la ley Federal de Procedimiento Administrativo Sanciones multas que suin la cantidad total de 528,285 00 M N (velnuocho mil. doscientos ochenta y cinco pesos cero centavos Moned

7 Nacional) 
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Cuadro de texto
Eliminación: 24 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
Setit-!Jd;, Oc 1,k<lio Ambl.,intc '/ llv�unc,, /iJ!u;;,!�l 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025;2 primero, párrafo primero, inciso b), 
párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", segundo y 
transitorio primero del acuerdo por el que se señala e! nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas 
de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las 
entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022.- - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- 

11. El acta de inspección número PFPAl27.2127.1.5I068124-114 de fecha 13 de junio de 2024, en su parte 
conducente dice: 

. MEDIO AMBIENTE 
_,/'"-,_ 
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ACIA OE 11-lS-PECCIÓ'I m, FFPA/27 ZJ2CI7 1 5!\l(-S/24-114 P�!)'n� 3 d� 14 

,, •,r, ',1 ,,- • •;.-�,-,,.,', ·d 1 p.,. oh]�O'"•' '.--,, ,;,,-- .-..--i� , •is��"-'(� '1 , ,  .1 ." .!:,,.�.,,.,�·,\ "''''" 
� , ,�, r�. ,';,y, ,: ,&. � n¡:, f" �.,,.., e,..-, s,;s <ihl\l�a.,,,.._. .,,.,bi9nt�"' ,,,., m,1.,na � ,,...,�.,. 

p,fgrosos, :� , cc.•,, "'" 1,, -,i:,o-, ·,r ,-, ;,, i:,,, ,,�. CJ',_ .. J,,. •.•.,, .,.,,,, liOl,l Os.:! SH-<Allf,!Al )<'XI!>. 

1,,., ,,.,,... , --� ·w,, . .,..,,,-,,, ""'•n·, 'P.' ,J;ew,,,._,.._:,, �,<.�.•,cc>..".:t,,. b .,J /�; 

r,�,i•�•• P'"'' ,, •. p,l,),.•,¡,j� � -1 O., "�'.A�:J clse .¡ fe•-.>,•,,�.:;.-, _I ,.-\ <l• J, , ¡.;QM-0!>4· 
�fMAl.''i.11 f-\991, C::• •• •  d',t,,.:; '1 � •,.:,. 'C/,n ic•r:, CL<U '.:i•<- ,,. ,,,,_,, ,_, '''-""'l"l,rH ·Yx, ,,, i'" ·üs ,, 1•n 

'"-'�', ,. •�, ¡ .. ,,¡,- ,: <::>. ,  :,, N,,,,.,, -,,,,.,· ,. •«· ,.,, ,,_ l'.Jé,•,.> ,, •.v._w1es/ o�, 

!'el) 1',.,.,, :- el r.1...- e, )'" úl el� 11 , -,:,J • �e>;'\ _.. n <k •• ,,.v • ,,... !,-,� N:lM Ctl") $>..\lA!'th, 1 •!>'>A 1-7001 
<'•cF_,-·-�' y,r,,.·,• tr,, -,,,,\.,t c,r,1',,-v:•e,: /.', ,,�.,,. c;-,",q•vu c,�•,U',,UJ•t'"c� r., '·" ,:c.,_,,,c J «>•• , 
•, r•, .,,.o,,-,-,_ e,• rrc,, ,r, p JL - 2,j,, 'C' ,, u<�•,� ::;•,,; �l •5. '.\ • .J""-' ,,., « l/ ,J 'd.-' e•<> <l� :, <) >.y NOl--1· 

11J-'Sl'MAA•I>\ T -11J1S L ,fY,'"r,,·.-1 ·,me,,.,,,,.,, ,.,. ,•\:_, , n, •rp.-~¡, 1 ,;, , ,,, {.l �'" :; �,· ,r-,�� ,-" 
í•/a r.,fa e , ;-\ I'• ,· ••: ;•,n,I el- \¡ ti"· ••·t, e.a ,ie iOY. 1 e ,�•,:,,·,.<).\] •.,.� 1 ,. _,. ¡., ,¡, , 1 
, ',J,.,.._, ••·,I I'.' ,';',I, � ti¡ -"'el',\(•,,,,·.,\',�,'/, i,i ,.-< "" I',<\ "" l~J 14\ ''-'• ¡,\', i'.••1" '!l/,<I_,!':-'li'�•-, 
i h< ' ! , )  <Jl,1'>1')1 .�"<•ns,,,.➔, ,Is- l,"=''t'•IC(J')'l' r,, �a <.1�,J•¡,. t,�,,., '.J.',H) n�._; . .,,-,,,, ,,, '"J 

• ·,\, �,, ·h;, v,•·n•'J'�, ,¡.-,,.,..-,nea,·,,.,.,�,,,-,,...," t, ""'�)�., ,-:;- .,,- :,,, u,:•,n; r y;••,,,'.'-'•>·, 1 " 1 
\,- ,"'deo w,o,:, ,-, , ,l �, .. J ,~J;i-'-:-·-, n, ,-,.,,,,--,,,,~,o, r•''" h ,y,·.-t:,oc.•" .-,. r,''J,>O , .-.· . .-1• e."< tJ1.s� ,)n d • 
J>fid,rto ,-,-..._·,.>1cr,c, r., ;<>,<;n ;n r'<>r,,, y ,n.-1,.�•0, •r ,· ,·,·,;, ,,� r,,,_., 11 ,',J, .. l�'(,' ¡ 1
' ' .  "·'"' ,j ,J <.)> ,,¡,, ,, ""' ',-,, •··· ,., '"e,,· .. :, J ,¡_,c,j cl<b ,,_Y � ,;.._,�,, .. ,J J' \t•d;) A-n,,,._ ,\<) j h' 'Ll" • ,,

'I;'\• .... ,-.,p t' "·'"'' .,, ,l l);'\'l, (,Ir, ,'e).- I>' ,·,r,,.,-,_y, ·- J..S,,J 1<l, ::,-1tra d• ,',;".',-¡ ,� � !�••-'�-,.; · ,, � ,, 

'"'•J•<W p-•,•,•., r ,--,,r n ""'"'""' ~ ·�,,• ... 1.-. �{.,·,,,.-.-e,,-,-,,-,,.,,..,,,�, ,)J,y •·••Y'" ·,,,., -r.c-co- ¡·,, 
�.J-• ·" ,i-, .-,, �,._,,, ',·.-,, ,. ,:-, ,,. -�-,.,,--,,., • .,- ,,,., •• ,•• , -,,.,",,.,, ria • - r �'>J1 ·,,)�•,. QJ1 -�, ,,•• ·¡,,,,,,. ,-, 
r, f-~\J ,·,,, ,1-, •.,- .,, ,, ,-• ~. t' ,.,. ,, --. ,.,,� "'' • ,, ,., . ·,• , ,.,,,-,, ,,., r,�,,._.,, J -,, e_ , •.,.Vi., n:.,. ,:,o.,,,,,:, 

¡«e,-,-.-,� n q "' •·'"�••�y,-,,.,.-,,.- r<>•d,,•"I nw1-¡,- \-<1 ''-"' ;cl"r. /,•,,, -�_, )Sd ,,.-,µ••<>••�-<-•,, et, J'., 
,j· '•• c·1-;s; T,� h.�cl.1~---,,,, ,., t-� ,YI c .. ,,-.� 1,1! ,l.�!) <•y ·-;, -.- ,-,: �•'<-¡ ) �� ·,-v,.-.� ', ::•�!,C,1 ¡,·.,¡• ,/ > 

.-.•. ¡¡,_ º",, .,,¡,�_,,-¡; l:,); h� o-, 1, 1, .¡ ;; .. ,,,.,. .j_' :.,,.,.r,, <) r,, 1-::,¡ <' ! 1,, J••)t . ,,;., , ,, •l, _
--V1< ,h, 1., i,¡-c,1c,,,•5 JI'{ ,! �)'(•V,,¡• ,) L,,, 1 •, ! ';, <1 > P <�·.,J<t••s�(; ,\,.,r, �;•.,¡, ,U. '1•). J 

" ,j ,  �  h, ',l•k • •!'-• (1 � ¡--,-.-.,e¡,> <<J•'!'.O U, n,><11\S d p,,,>J,¡ > ,--, n•n,f...-d q, • >',¡ ,-,, , .,.,

,.-, c,,c,i<,c, :-,,, � ,:,,�.,..,.,;--,., " ,� ,,-,�,1,r "�.-� .·u,---,.¡m uc, .--., ,.� ,,,-,.,.-,YJ�d e,,,-, r, d·¡,, ·�,.., ·--, " ,¡•;,, ¡",1 ¡,
,r-c,·,, 11 '1° 1�, -,, ' ' ,·. ;; ,� 1- q ",., >l �·,, ,--.-,,�,,, n P·r,•,•.-,,,_, " /,,...-,, , _, 

2 TRANSITORIOS 
( .. 1 

TERCERO. Los ordenamientos normativos que fueron emitidos con base en el reglamento interior que se abroga, contintían vigentes 
en lo que no se opongan con lo previsto en este reglamento que se expide, hasta en tanto se emiten /os nuevos ordenamientos que 
los sustituyan 
( .. ) 

SEXTO, Las referencias y atribuciones oue se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás 
disposiciones administrativas, a /as unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de sus órganos 
administrativo desconcentrados que desaparecen o cambien de denominación por virtud del presente reglamento, se entenderán 
hechas o conferidas a las unidades administrativas que resulton competentes conforme a este mismo ordenamiento. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Sanciones: multas que suman la cantidad total de 528,285 00 M N (veintiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Naaonal) lPC Autonza _ IM / Revisa 
12

�1 Proyecta TRR,. 
,J �� l:� � ���er ---""""''"w;"_,_:,,á'"g�"'n"as¡:,.d.,e":"4""_""_rmmmszz"--=s:ww"_" ., � 
��:1'1,_j� Indígena Av. 5 Poruente No.1303, Ed Papillon ?.º piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Te!: (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 1 firma. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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5.. :l<Jllill>cl<ln '/ ¡1,p;,1ad6n d .. p¡,,1� {hojal..,t&WI, u,,<>-t<>-,h} 
6.• d"taila� <I<> ,.,..,rd;,du 
7.-l�YJ<ll> 

n - o,r,tu,¡¡� •1 ,:-i,;ou,. 

�::,���:�s multas que su¡;�a1 '.ant1dad total de '28 285 00 M N (vemtlocho mll doscientos ochenta y cmco pesos, cero centavos Moneoa }¡ 
Autonza ANHM I Revisa i�iroyecta TRR( / 

!� ,n w �\ � ����@- �-::��:;�1":R!ill24-----%,-�o/Wffl-,ffi@j,&CC¾'Truw7WF'1

�Íi� J� Indígena Av s Ponrente No.1303, Ed Pap!llon 7.0 piso, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
$,;u<1lui.i ,j� l,1<-d1t., Ambl�i,tv J Run,r�,n N.ll•;rJ\�� 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

·1 '··,,,-,,-,. ,-..,-,, r'•', ,·-v,-,_.., -., ,,,.,, .. ,i,, .-, ,.., , -.·,,,, ,1,,. ,;., .-,,,,,�.,,.,...,,, ,. , , , .s , 
� ¡¡, �-.l'" :'l,lf , - .,<J ,,j ¡¡- ,;• ,•d ,1 1·••• n ,· ,1,,1 f '"''" 1l•,\, ., 'o, •,,,.1,c1, q , ,¡ 

�.',Hi•·, Un _ ,  I  ,' '/'-'"'"•'· ,_,re;,:, ¡o.,,.�•.,, NO!-l·OSl·S..:t-'AllNAT•;-oGS •�,' -- ,,-. • ,,, 
, .. ·..'.'.: •• 1",c, f•'"J�,1·,-,,--,0 w "' ,·,·,·v,,·,,. ,,y,,,.,..,.,, , ',, tí••,1,i�·. <,· •.-,. 

r,•-._r,, ,,,, ¡_.� •, ,,¡, .-, ,1 r,c·o '-" cu1 <?. 1, r,<J.,.,•.,G-\ _, ;;J .J,, ),-· •., ,J :�e" WM-�;:. 
�NAm-LJIT ·l'"fil ,-, ,: 0.·d:,:c, ,: r,•,,.c1 ,� ""•:> ¡, Yd j ,;,• •• cJ:,, h r•<>·b·, ,i, .,,,, rCC t l r· .- , 
, :.,,,..,,-,, ,-,-, c,c.-•,,,· ,,. -, �\ '1" �,. -� , ,-, ·~-.-i,,-:, ra 'T"' ,,,, r,·, ',, ,,-,�, ,J,.1 , .,, t,•· ,, 

,,rr�'._'.:•��•,clí•,,a'-'t .J J • .> ,  -; : r k , � U , . '1 , n , • , , 1 ,  , , . • , , � • • 1 , - . , h ,  

or�n� <lo Rtp,,,<:<t���" 6l Pn,\1s:c�,A,rl;-,�nt..l ª" t, J"',<><;iJJ<>.l"l�Ft&,1: <le P"'tH•<iQI 11 ,<mbHJ!• •n -0 bl.�lc 
___,,,.-e,__ !�l'<><il•� 

MEDIO AMBIENTE PHOfEPA :� 

EXPEO;ENTE No; PFPAJV :lJ�C 211,C,;)Q...l0,24 
OROE,"I oa !NSP.ECC!étt No PFf'AlTl -2t2C-17 l1C�2/H 

ACTA D!: !l'ISPECC�N tlo PFPf,.127 2!..C-17 l NOH12<1-114 P�gn" 5 d� M 

J 2  

''-'• ,!•h: ,_,, '!J rl P F'•.l<h- ,1 l•.1 • . , ' • •a  d•{ L,.� --, ,, l� ;,_. ••¿ 1J !<,,I< v. e, ,¡' r ,), , 1- , ,�; 
,• .�.!•�' 1<,,•.k!•."• , -'·'·' t..a .i, J\1 ,_,, k•,/<,o 1 ,Jl, _¡cJ,.,, ¡., , �•• !-''-'-·''·•�t..�,_,¡_.,,,.,,,., s-.J [.,_, p.' 
,,¡ ., ,, r,•¡ ••�cj,Jr .\, •�•H.!• " ¡ 4,·,,(,,fl•,-r-, l I í• , '•'-' L• 1 ¡ ,.,::,_,,1 '!r r" I • • ,  ú  ,,-,,·u-• ,,. 

• '-' !;,.,, , >, • •,1 "L• .J,,,, ' .,,, 1, '-'., i, ••· !•-".•.•-' � ,1 �. A>l "¡ .r� •¼I \! t• 1 ,_,,, 1, <,, 3 ,.,' 
•.<> ,,,i ",!  ',,., •-,- ' j  ·p;,r,_l!Ct,I';\ tl!,U'k) ,,ur.t-J ¡'.X•'•- J,. J t,; 
t•·,,• ,I',  h."! l, ,, ·,.¡,,,! ••!" >"7 .el R�,,.,.,,.,i. '.o l"t Í-,h,> �-t;r '•'«!·•. ;J., f 

t , , , , , , , , ,  _, • . v t " ' c ,< • J c , l l , •  ..  , » v  ,,,,•Ir,.,,,, 1 ]  ¡,..,,,_,J,.¡,_,,,, .•. ,tUvn•.•l,.,h ,_ 

•.�,<I •·.l.1U•.•.c• '--'• 'I< '--''' le• ( .--, �,!',J J a�".LU•,ú• 'Je .!•JJ, 't •�·, Úé •-�• I (,, <.' ,.,. ft .ó.�t• ••
�/l»J�(<é• ... ct� �, _-.,,u ,fo fh.�l". ' ., ,.bclc. ,:b ,�, !- �- '-' ��, ... : ... s .�!..JC ;, v. �-· ! ·'" L'1'.l ( d 

',1, /'< ! r, ,>, ,�:, ,.'n '•,., • ,•t ,t • >p --cal,. ¡-,o •> •·,-< 1d.,•1.t ,1· l.'•,i, ¡,\n IJ-• !- I !) •.•.•� .•. f, '" • h � 

[:){{i�i:;}f j\t?:�Ij�:f )ti}I�l{;:(t}}\j:}/f :] 
I• 1•,,,,1ri1cJ 1<l y ',,,, n,,Jt ,¡.- l.,,., ••�•••••1, , ,., ,,-, i ,,, "__,.,. 1,J,., , •• , ,.� v, ,., ,,. 1, 
J'.''--.JI.J.,'.') ,µ,.<.,.<! <.,Oc,1,,,,Jc•k ,el .,,e,,. l'-)•''"·''"'''-•lr,� ,10,µ',,,lc U,Ql.J•j), 
d'--'-.LT<•�· ¡._. r, L .. h 6= <l-� �,· ,¡ ,.'-""' ¡.e, Ch, d "�1" ,._,. ,· �p-,.�,,:, 1 � µ�.,,, ,�_,, c.k"•� 
,1,, ,_.,,.., I•. ,.. "'1,-, .,,,, 'I .- , ,,,.,_�, (,> , ,., r "" ,,,, r, ,  n  ,, .... ,. "" "-1•1 c.;, t<>.,,..- ",.,.,,.,, ü 

-.le ..,. •  •.••JJ e,, !J, .11• !.Ju.•.••·• '·'·' k• ,U. J > •, �',!.".�!•.Je, rcó,fl\., u' �• �,¡,.,_I, ,,: ú•1 
11'-.,'., · "  le, 1 b•<-r ó- 1� �- _.,_ l.ru ci- '.'�el<>,,,¡,.,¡� 'IF�•.v ,-�t-,u J>_" 

�" 1, /c•..1,c,•_ j ,,,:,..,,,,� ,, ;,e,_,•, .o r U, •J,!cl!•"U<..X:•c, 41..>l•cc.--. ,,,., u Li._., 'Ju '- 'O/! 

¡, ,,.,.,.,, ,,_._� "cs,.'., <.! .,, .'<>"-''u�.'""--'> l<.Jq ,,.,.,, u ',.,, '" -'•·'-' ,,._,, r" ·" '-' e'"·, u,. 

•!c'•.<i! , •)/ 't.!!.•. 'l!"''-'-'.JUU,. \:..s "' ,m,� C<.t>'ül1'c l1 'e' 1, •JL•.I.Jc e , •�•• O''scv',_•, :'? ;i; ,, , ,;> "- U
li� '-'�" ,,_,• �'-.J•c: \:.J l•CL,�''-,c\-, , c.•;�<',, Hcy,_1 Q� '<.-,. /,.,�..,�'-• 1 a:,,_._•c., J� _,, , j/ Je' 

�,,:,•�,,,. ,�,.,,.,� ,\, !'-¡ n /H :' '""''.,;ce,�,_,.___(,,,.;,-: é.-1 •«•.,n,/o l..,, k'c•,'<.,<.,;.,, J vl,a!W<> "" 
.,,Hl>t! t,/ m""..tr..., y iu� d,.,t..,.,;i/noc/,:,,.,� onol!i<u> d.! /u J.)(ucb<J CRfT ¡,;::,:,,-,..,,Jv/dal, 
Jkoctivkfod, lnllJYJ!<tt�Ududy Tn.kk/od]. <lkt�1<!'�/dt,-'.h que Y.,,!<>'1'.f, 

¼' nw ·, ,_¡,.-.,,;j,._ f,Jr,íd , Ü<'-h•<h, s.l.< .. i,<. '11 �• L �»\•J �, -�°"'-'--'<.� .h l,e, d 4" .:, ¡.,��d�, ..,_, �•.t• 

k>do� o t,k,,.:,11<1,:,� 1 , ,_  ,,, ,- r.,, • ,.,, H .1,¡.-J , 1 ,. ".,. � .,, �,, r , ,,..., ,, ',� ,1.,u,.-_.1,,. ! , NOM­ 

ll04 �=MtiAT·2lJ<U r,,�v_,._..:,, u,,.,,._,�,._,¡ ¿�,.w.? !>o·,:J0�, t,,.cc},cu.cv,,_,:, \,,,:e�
,-.,,,,,:, .. ,,.,,,�!.h..o de cú<<.0•>1u1I,.; ¡.w.,¡ ,._, ,_,,_,,_•,-• .. /<.J/l,,•.,,'w � LL.¡..c•�c,ú• 1,._,1 ,,.
'" ! ,, • ,J.,(lu• ¡,_.,•t,c"�-!1 {!IS- rl flll a.:., l,.,,:c, �•..ol J,, ¡ <.j.,,c,, � L•..•H.nv, y'<l llc,I,.·, u 
J. :v•L"' "--i ",._,_¡ ·, ·••••h.� u�•,! �, /Yl .\\¡,,, <Y•,l,� r,_,_,,> ¡ e .  éc,vJ.�,; '!'.' ·,,G, ·.,, .,¡ 
- • 4, .. ' ·.,., ¡ m,,¡,,�n,n,--- ff:RC! r,,' (j!W, 'º , ;1 /tC o- '.,¡ 1 r¡ ,>· � r,�, ,1" LL• ¡<.J •• ,,,:" , 1,,, 
: .::::¡�_'���-•:, ut, �'.�:��',;:·•.1�-/r,��.I } \��,''.·v�.'::,�� 1.:•;_1�:"�'-="} . ��-'��;':�·;:�,' ·,,;::, ',_:':,.: /i½

�·,:�·�;�\ ':::t:::���:�; ;-��t�· :t;::,:: ,'.'.�,�;.'� -::::�: �:�:�:�
1

i��-.J�'.'.'.������:���-} ;:;:i�: ·,�:�i� ·�·:l:
,; , rf>·,v,-r r J' ,;- -,,, �•··1,.- ,, 1u} �., \, cr • "" ',,,. >= � ,, "•J•.�d� ,-, ., .�lié�, ¿-, d� ,,
I <•, < ,•�,-,,,, d , � l · ,1t,,,, 1 ,., 1 ••J• •, J 'u f•·•,\• __ , s'• ,,, ,\ >u�• k <1'b,,'.t,, 'G I•"., ,,, - , 1 ; f,, ,_ •. ,·,, ,- 
'" el-• E> i, y f,dc•,,I ,;, l•�-cd•>, 1 !J ,'\I' • ,\'dl, ', � Jr ! ,,.'J /"J c>.I <ré!.l1.).) f cÜ-'al 0.
�,0�;,1 ,.,-,.•rjc,, < ,k,, </,·h,·, > '= >I l,o d' ,.,,,, �, ü 0:Í- a\ /1,l • >· • .. p-•.�•'••'�' <J'•'l" ,1' U, -'' �•.,Oc
c , v- t c, : , '  t• ,,,1lt,I'» � l ,  100<>> obk>•llhdca ti - � , ¡ , _ , , . _ ,  '-• a l',d,i,}, ,,, •  
�-r,·,.-,-,. l< ,-,........ ,-rlr ,J,.,,. '•" 0 L, LÍ,J O., 'i-'- ,, •,I" ,,. �· !J •.h d \ . t )  1.). ,, í.'c•·-'º' , • 

<.:l'.;:L"' �:�����),s multas que wmt;,cant,dad total de '28,285 00 M N (veintiocho mil, doscientos ochenta y ctnco pesos, cero centavos Moneda 
Autonza A M / Revisa M¡ Proyecta TRR 

! � �\ 2?l,�J 5 ����������P:�
n,=����J5."'f§;?-1l

.¡ � a rv u er 

�:i 1c..J'�-fj Jndigena Av 5 Poniente No 1303, Ed Papillon 7 ° piso, Col Centro, 72000, Puebla Pue Tel (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

MEDIO AMBIENTE 

� 
l'ROFEPA 

Ofie••� c!o IHpru•/1\oc,&1 e� Pro',;'u><11 �m1>wi,1 <J.,•� 
Pti.>Cur�á.!ri� f.,d.,�I di Prnh(e<ln ll k'l'<l,�o\� �n,, f• 1 
!� Pu�b\l 

13 

EX?l:tl;ENrE )./ol f>FPAn7 V1C 171100'.l4Q-2-I 
CROEN DE IHS?ECOÓN 110 PFPN17.212C27.1Ñ�l24 

t.CTA CE NSPECc-.:'lN No Pff"N27 2-<2C.27 t.51C"i8124-!14 P;l,.J,u 6 do 1-1 

e,�-, ,',Y, ,1,tl'•, ,;',"e ,,...,�,, .-, �r. ,-,- ·n=,.-; '1 ,-, �, , �-.,, •� c•-1 - -, ,�., re,' 1,, (l�� .,_ , "", , 

.-�- '• ""' , ;\ • • ,. e.a .ir ,· •.,, �.,, le,� a" r ,e , .,; corh- ,¡,,, e .. , I••¡-, .-- •,,.-, .• ·' 
J •¡, �n ,éJ ;I f-�wfJt·,.-o•,• 1 \e >J' 1 ,l �c<:•-.t,, \l ,.,� '•' <l u l,PL,< •: ', P u•.,,. •; •• ,,,-, • , 

Ourrrnti, ,i/ ri><:.oult:kJ ¡x,, "1 f!m,,,.,,,,, fn n-,;>ml<Jn },'0 »? <>0J"""1) ¡-, g,;,fl<"fudOO e¼ kxl,,._ '> 
o/o,,,,l/<1o> >l<l""'<><i"'- ,.n el p,t>1:.-,.w CN Pi""-'<=dón '> mcr,tenlrr.N!r>f'> o d<>móo ,:,nu; d<>n4e H 
�,emn ID5 tbf...,<>< p,,//f1<o<M. MÍl>Úm<>, No� Qb..,,,.,...árl pl<><1l-H ó, tr<>icm/;;,,1110 (};, 09-,G-O 

tiri/,:A,oJ,'5 I<>< c,ntH d<> f:90.01 fe,,""' p�d"'1 9"'"'"" Jo<to¡,. 

l .,1 ·«,1:-1 "'"'""" • w•c, � le p·q .-.� r..--.,� e,·,, JO',li<tn, con» 90r,,,,.-, .. Jo, cl<> ,.,.;,¡.,,.,, 

p�lg/o,;.o� ,,,:� l., �-J-o;:\,..l,l (l '.\.<J•J ,-,,.,r, .... c,, f"c-,.w"�' 'i,,'.. �-·· ,�, C�•l',.• ,,l,s! � ., .·, 
,f'd�J'"" C.•,V•J('U�J :rn h �•!IU> a ,..:, •·,J, t,l_ •t-.1, ,,,,/•,e,'.,,.�) 't! '1> \ , l . ,  �  ). ll �� , J
: �i'-'.::·�'f,1-;,·::;�.: ;, '::·: �: �� :�:.�i�'..��J,;� .. ,;,:i'�1:·:4.-..�.---���:�·i,_\"•:-,��-,� •.�: t1,���·;; :.. ::·�, ,;:
.•, ):ViJ'U�,V. 1, r ,.,:< ,._;,. � ¡ //,>",_i :/, r JJ <J• >,\ 1 �,•••Je.,¡ J-.• !"ú'. '<>,•( • '" ,,,¡,., , :• , 1 , ,  ,
t  '•<�',' lJ ,J..1 �uJ ')) • ,c,j, rJI •1' P •••'•.Ó >", "llO, C.>,1 ".>, -�,t• ', >' t" OJ ,-,o• • -,•,-, .>- H � ," ,¡ <! 
,-,,r,.,n.:,0 ,. '-<•G�,1, ct:, /O<Cl>HD como g..,-,�;,dof U-t r-.s'id\.l'.l� µ.,/�Jt<><<>S. , ·-, • , ,  �

11 ,,¡0,o-r,,; ,� (q,,., �·<'"(,•' c\.,I I' ',m, ' l ••• ,,,,;, f1 P, •) · ,- "''• •,f,-. ,¡, 1,, ,1•,• l • �' , l, ,., '" •
�•e,:.· ,•.y.,,¡,. I,,", e)",.,-.·�,,,, ••• ,-•··r1<• l 'J.� '1 ,,,,.,� m• ,·I .,-,,.....,-., p < In (1J> V,¡ ' ¡  ,•1 
(•,•,i•, ,,,. a d-· ·r•n, ¡p "' ,=.--1·, rr,'1 ;  n•, h wr,•->< �,,.,.,. d,,; ,, h, 1-,,- ,,. --,, t -,,i. .,.-; •• " 

,,,¡,, "" \F,,FI f.<•F•'', ,;,; l ,t ,,•• ti;,,. '.:•Y•·:,, ,w •.•.1,1n ,,crr, \'• , Wú,",Y; '· ,"H'C) • 

;....<.l::._.!.-) ,., ' a  ,,,, .. ,11 ,., •·e•�.,.,.,.,.,, "º2""""'1,--,- r ,. · it" r·,•a0·�-�-r. h ' ·  ·,,,,., • •1· '•'• 
,�r'l•cl"" ,' ',�<:�•1.tlS �NI••''-'''•,¡, ,r,1,,,,-,r/,rl ,-, ",,,, ,_,,, .. ,,,,, ,,,.,,,N,w>i,0/u>,,o. •!Vv,\• ·<•J �1. 

•U , �b 4/ e 4!1 � /,J l•.•, e,:,,--,.•,<,/ oc, tJ �, .,,,, • ..,..,.�,, ,' t:"d:,❖1 /,",/��•vi ,j;:, ••, <;..-;:d..,--,,c y �•/•cc.;'U SJ ,¡.,• 

>+•r,c:,-,,,-:,, éf" ,o l•h r;;,,-.,-r,1 rP<CJ •av, ,,.,-,:,.,½; ,,., ,i,,-,-. 1•rc-r¡,r.,' ,� <Y =·,·/ ,,. , 1Y> ,,.,.,_, n f/, •·· · 
r,1rrn ; . ·,¡¡,,--}., , ,,.,.,�'¡Ir•,,..,.,.µ,.,.,,, �,.,,,;,,-,,,,,r,;-' -;• 

Al ,,,,,�v.- sOO,-,, ltSl<I punto lo -.1(><>0 v/sJl,x!Q q,,»ot/,u>01> /O p,,u,;,ntii' W-sila NOfXH!O/: rJ pl"�>ii:i,tO 
c-o;>/o o!'91.JOO .SOt><1t#l10.::U"""1fO<k- Ngj<!tO C(H»o ""'"''�t!,,rdo r,nidu<>< pa,ligo.,,., 

$• (l -�-a-»c r">•• ''" H·'•"•) 1.,,N, ''"'",,,·;,,,,,�,,o,, J ..utOC .. U"90tba.ci<i'l O>r>n g .... .,,�,;,,, d� 
r�/.ld>o• po,!'9r<>,o� <ü'''-'''''' a,,  ,,,,..,t!��u-, e - ¡ " �•,.�J"" •',Q '<1 ,,¿ �5, ',\ !,·;,, ,,�, l\ U-�•� c.·,

[Jji{{ \]J)]i\1}\;p/�f }1ti:t:\J�¡tj��\{l0,\
�:�í'�- .�'.:,,�,' ,,�.,�'. ;:•��! �,:�,;:� :\,; ::.�;;;,, � •�_,;:•:�,: ;•A:1�,:��,r�••, �:i:: �¡\. ':' ;'�;:,:':-:./ :1�:
,, , ..., v,.¡:, , t;, •� , ,J>,-,h�, e·, ,i r>·,-.r,•,;, (:<r:'<, <1·, ,,,,1,, ',, ,,, ;J.·I p,c¡I.--.---,• •,, .-•cw,· 1 

•.·•.e" ,H q..,J ,•,pi;, '"¡y ll;c t� ,; )1,.\J'i"• 

S.. fo <l'<j<tlt-!� 11/ v&h<f<lo �ll O<Jl<Xor.,;wiiod'én CO/roCI fPr>:Hod0< cfu ,-.,,ldu,,. pdig,0<0< 
cc,,f........., a k,t,M<Jb'""ldº"" I<>• t11fculo•"0. M, 41y44d» la Uy Ce(l,O(<i ¡x¡,o/aP,..,,..,,.,,;16r,y 
C,,r.1/óo ,,_,tcy,-al c/,1 lo< lm•tdu� y arlittll<> 42 dtJ R-a-gl<»)k)/<> d., kl ti.y Cfn,,f11f pelo al 
Prw...,.,lón y Gti.tldn ,nt"il/111 d� /(>< R,,.!�o,;, Ce>n resp,x;to a llsl<> punt<> ,;/ vM/mto MJ uh>!» 
ri p,op,;;rclon<> cc,¡:.'a del lom,olOAUTOCATEGOO/ZAOON d.; 1""1�<>< p,-1/gro,m, W/'! Hilo ól­ 

!Jt� _<» Y:MARttA. T.

J 28Q4 
,, , .,_Felipe Corrillo 
'' M PJ!FR'fn 

tj ')S) 
>;-'.ltY; /¡ci\.C:,1 . <: r :¡,  ¡,.'¡;_ 

•. ,.,,.,1 .. ,.-,\,�'.p 
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Av. 5 Poniente No 1303, Ed Pap1llon 7 º piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel' (222) 

Sanciones: multas que suman la cantidad total de 528,285 00 M N (veintiocho mil Nacional) � j 

- V Autoriza ANHM / Revisa MEP / Proyecta TR�1\ 
�A' ,6' 20""5 � \  , -.: ,  L.,  

'  'T � ' ¡;7' ''"'"k 
:,- , · ,  -  ,:'.  \  La Mujer 
'�J"l :..,,.� lnc.Jígen;) 

1 doscientos ochenta y cinc,o pesos, cero centavos Monedar 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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MEDIO 11.MBIENTE 

0lkn� •b P-.tp!HOnt>d/m d, f'fo!i,:o>)" AmMMt.ll e� 11 
P/ouOd<1¡., fetlor.>I m, Pre•�<t:�" �! AM:,l,.,,o u, rl f•��-'� 
l, p�.i,a 

11, 

E)(F'EOE'HE N,)' P�PAl'l7.1l2C27 tlQ,))40-N 
ORDEN OE fN5?ECCON No PFPN27112C27.11052i'2� 

AC1A DE !'<5Pf:::CCIÓN lfo PFPN21'.lJlC27 1 .5i06ili7,i-114 Pi>9•'-' 7 � 14 

·• " ,., (,j,, , •· ·-•,, 0Lr<<- 1 , , r.,H , 1 ',7 , •' , ,-,1 -. 1- ,·,, e , !><'•' ,: �h>..>c,>nar,1>.>nto 
!afl'f)'1ral d� los t•'1ó.:aos p,e,i¡J1,no, q,1,. g...,�,a ,LJ cvr .,,,,,, '.f� , ;,• �, ;,•.,¡, ,. , , ,,  , ,,,.  
- -.• ,1� 'i ,-,,,, .. nr,,·•· "·' S"J ¡'>,/-¡d .�t.ah,-,,1,, .,.., '<>: .,,.� ,,..� ·"' .,1 y�'  ,i• n \ ---- .,1 r,,> ¡ ,
" , ,,_,,, v - ·,,,ns; ,1,1 >>, , -, c1 , ,, ,  _,.,,. r,,, ,·: "' ·.,n " . � ,  1 1 1  ,:, ¡ ,  
,,',¡;,,.,,t,"�' " ' V "  . , , , 1 , , , � l , 1 ' , , • 4 , é • > 1 -< c r  ...  ,,,."¡,; ! b , ll , , , 1 , ,  

Artia.,!<> H;! lrn«>on<>�!, 11 :,lll 6,:,1 Re��nto do, i.. l�'I C.,,-;o,,,; pu>1 1,, l'r�..,,,,.,�,<'n y e,,,�&, liH<'9'�1 
&.,lc,,llu!ó.loJ>. 
Fu=I>'> l· Cu>dklóf1•H l,�>k•� fHU !;r:< , ... �. de �IJl'.3<'.:>"Mf ... �n\<.', Ct:t'l!>Ín"r.t�•""' 

�. -"YHp>•,,,1,¡soi•I,>;,,,-,., rl-,:,n!,r•,•• ,,,,,,-,, 
,,,-. -;e,-,•, n., c. n·,vc�:;...,.,.�·,-, &> ,.,., ,.,;-,,, .-,, ·,.,·,,; ,, rff,-f r·,Vi 

-¡ _,,.,,,., ,.-,-, d·-1rr.•,,,,-.¡ • .-,., ,,,,•,�,, ¡:;,, ••!.-, r1•1•,...-,. 

, ,.-,, .. , m,,,·,-,, r,--,, �-.,J� rr,-,• ·•nr,-, "••·rm <1· • c•c-c,-.,-, 
r,.·n '•• ,-,,,,-,,,,, r,., ,, •-�••.,-� �- ·•,•r,,>) '¡cp,in ,-, r,, In\ 

, '""'" _, ,,-.."'",_,"-, -.d,,- q,,1•, •. t1<,;,.,,, 
,·,,• -•� , .-; r• .-�. r� r•··,fr-r,·•,, -� , , re,,·, ,-,-, ,·,•c-.·•,,r, 

.-, ca·,,',',,� 'l•" rü�•tJtc·;, 1,, dn �""• , �,-, f-,,.,, 4,
,.- - ,,., ,, 'l' �r,,, ,l,,J ¡w., ,, •"~�, •''�'l nr-, p,,, ,, , "·,-, 

,.,,.,,.,,; ,1,. b, •••rj1,-r, �,,.,,nc,,,--.Jr•, ,. ,¡,-, ,,·! -•- cJ·I 

' ,·¡ ,, .,,.· ,i.. ,...,,,,, ,,� .,�.-. 1 

:,', ,:.,q:��:� ":�:�.� �2-�2.��1
:: i::::'.:'�,,;:,�"?1' ::.: :.i:, ;·:,:,�';  

:���:: ;��-���:;:�·�;�.::;����i � ;�/�;� �;:�;�i��fr�:; l
•,-.-,-, '1 rn•, ,7-<l <t• h< "�,,1,r,� r::-• •·.r,,•,,, ,1'" ,1·• -.1':k;c, ) 

'11 <,-,,,_,. e-e,, �•>;,t,..,-,��''IS y b•c�·,_,., �- r,�e,-, , r� 
1,�•,J,_,,-,l,d ,�, h,, ,,.,,-¡ ,.,., l-'kf•,;.-,, c,'mnc,�"1"'� �-. 
\•¡; >syl,,,c»y,vr,h,• 

,, ., �,,,,,.-- • .,-, ••• , d•t-� ,��u-,,,•· -rr•---,·�. 
etJ,'"l •e·,-,,·.� rr•-, ,:,.�;-,--f,-, ,,,. r � �-, -,,-.,,-.,� ,t· r,, 'J M,:-,,J 
•i-· ,,-, ,,,,:,1 ,.� ,, ,. .,.,,, ,., ,-.,·.,-,�rc,•,r, rl,d r•, ,,,,. -,v, 

, ¡ )  ,, ,j,, t, ,1 , .  ''l' "'"'"',. ,,,,•,\- ,Í•l •, ,,,r,, ,,¡ r•,, 

� 28Q4 
� Felipe Carri/lt, 

�--i,,.'-}. PTIFRTO 

-+·~c¡- 
,- ..... 

- - -"-'.'.._.) 

-� 
MEDIO AMBIENTE PROFcPA 

ó(k.-,, t1' �i,¡:,��-,,.,.,�il d� Pt<>l�a:v,1 .l.rnb<•o(•I ffi b. 
Pl-oun�urio Hdt1>1 dt r,01,cL>!o �I Ai>,'l•in!� ,n �I f ,tl'la 
!1PuihlJ 

� 15 
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Sanciones: multas que Nactooal) � f!JeAA:otz�� �/Revisa 

,:ri t f:'.� 
' ·� 1 ;,,_�.! ,./,.,,."'fa/oi

la cantídad total de s28,285 00 M. N. (veintiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 
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Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Paprllon 7 º piso, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Te!: (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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_ _ _ "W._Q.tJ!)lU<>.1_!NTO _ 
'<>,y,-.-.,,,,_,. cr,,:;,n1�; <n< d��il¡�, n n <::'"- 

w,•,,1,1-. el" M�·,:,r ¡,-ril·, dr '"í�,.,.-,.-.--, ,,r,·.,1,1, • 
a,q,,.., ,,,., t"p-,,ia ?�- ,,,.,q,., l',.>1-•,,-, ¡_••Vi'" 

'l ,� \-¡� <r¡ • el-,,, il fJ"� / J- ,! r!<> «' '°"' v•o• ·;:ch 

'm f,-Yf'i,-.-¡ ,,ar� - ·�·,.- N,Y1" t <1,� ,--.-.�,-;e,•� , ,...., • .., ,-., , ,,an.� 
, ,,,-,,,, ;;", ,,.,.,,, .1,·«-•'l --,,,.,_,,, ..,;.-,-,,,b >-; \·r, "'',.,, <1� 

, >)t.-¡c, 7 'd'•l'll ¡',•!,,, !-•·· ,,.� C"f):;,,fo,j ,�. 
'"r ·prú<> ("p pr.· Ir, n.• -,;�,es�•,,....,.,,,- � n,, :;1 :; p·, •rr.i 

,1. -9c,· � ,¡-;,.·,,--,;; ru;t-e9,i,,, ,1- ',, '"""'�P" ,- , --, q 
r,r,,, u_,,t.,• ,.,.., ,:•1•�••YI �-•11•,1•; p,,•, 1 
�-,,- ,'"rS·h d� '•"fYY'� p�,,,F�"· 'i m� 0-,,,.-;,,,,w.-," 
C''<'-'h� "-' ,,:lc>-,lr> - - -,'

e, /in -s¡v,,. l, cyv.Crlid ,-,-,•,,1,c1, ,i'I ,¡-,.,,-,.,7 

DI RF.Fl:RDIOA A. errs F>UNTO EN fl!;CORRIOO DI EL MOMOffO IX LA P::lf.5Dlfr VISITA, PO� U\s �ST/>.LAC!ONl::S DE LA '1,/.lf'REJ.A VS!TAO,\ SE f'UEIX OS�R'IAR Ql,.'C 1-10 SCCLO-IT A CON UN Sf'Ai:I� 
QU'l íUNJA COJ.lO AU-IACUJ fl,),IPORAL OC Rls.lOUOS Pl::Lv.;l:10$05 QUe 51: U::�RA� OC�TOS E/JLA í AllLA OCL PUNTO I O.'lJ.[ TOO[lA Ffi(5t).fn'. 000[1-l DE INSPCCC!OH, POR lD Ml!.1->.0 00 H POCO[ 
PAR /,;::$J>Ulé.'.J AAL.D m.QUWl?'.00 l>OR �,t.,\j(U!o!Ufl->.ecl�ulV ll &.-11-'<>-¡¡l;-;n"'>lodcl:> � G«Hr,J 
P-\r-> 11, P,-<!,,,,,,,,u. ... )" c.,uloo Jnt<>i,ll! <lo> ti$ R,,sldUH .. 

r:n.QU,JUMUlrO 
'é'<J r-,�,,• •c,v,< ;,•• •,v, � •'>"l ,is,•",,-,, �,,_,,.,_, ,..,,., r.--, N ,,,,J•vh.-1• 
;,r, f.l' ,; /;,·,..-,- 1� •��) hi1,i ,-<oh a' -,.,¡ ,¡, :q" ;k;s•v10 :,- es
,.,,., •. \•< ,.,. ,•,, '\)''"•"-'• • .,.,,,,,_." 

l l , C• � ,, ",1.-.t• • .  ·-· 1,., •• y d� ........ ,..,, ,..,¡;,·rtT>",,h, , , ,,, m ,., <ln ,·!• •••

•11,1·,"j• l ,-,., .,, él- n \ ,  el-,  m,,•c,,;1 �••(,-J�,,��r•,, ,,-, .--� ,-,,,, h, c.._.,,, 
,¡ �,-- •. - ·-• ,•,·,t= a h, , "" ,¡ r � p ".T'' ., ,, .J,, .,, r�,,,¡-,., 

,>l ¡-,� w,o, ele ! ,-.:;; ;.i,>,�"�S -,.-, ;Hk,jJ, "O <:J-t--",�7 <,r>·, 

· - . .-,,;qo'i 5,·, ,,, Y"<,, r, ,•,J, e-,t '5 p 1 J y;,,-, 1,,,,1,,-;,s 

''-"'"-"'"'' - ,,- " '.-.,r¡"-p,1.p ''"" ' 
""1f\[,'�(:T,ll•11 -, •¡ T I . , ,  
,¡,  '  
el 'U<:!�\�\1.'.11 )._-', _ ,-. 
sacais.s j-,,¡  D  .-¡ 
v ,.1 ._ , , , ,r,r-•,:,¡ 
'f" �¡ <p,V, 1 )'¡ , , , H � 
n�-· "'""�.r,, r, , , 

'•',r\U,) ;10..:.-A \ 1,r,,.�,__:!._t 

J 2824 
- · f'di¡¡e Cnrriilo 

/•�·,_;, \ t& 1>11J:'JITO 

MI:DIO AMBIENTE 
,...../"-­ 
PROFEPA � 

0!.,IM d� fb;t�•Mbr.11)" <).>Pro1t-«:ll)"},mt,IN>hl ct, b. 
Proci,,."-'n• Ft-�«J/ dt Pr1:,Ho:,,',1 �I A'f1t>,eN.t- �� ol E�UM 
I> Puól>li 

17 
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ORDEN C€ NSPECC'.ÓN H!.l PfNV27-2/2C.17.11CoUH 

ACTA tE tlSPÉCC'ÓN No PfPM7 212C27,l 5f05Bl24-ll4 Plgl,a 10d� 14 

'l!.l 0, rl n ;tPrr,.,�,.� ,¡,,,� � ·,·r-·r••·•.-,, e,,-,.,,,� e,,,.-, 0t• �,,,., -,,¡ -.,,,,r,,•�J"\ ,.-,.-. "n, .\, ·,' 

,,r,1,, 1 y;.,,-,., r.-1 » ,,, !'-,"• ,,..,,.-(,e•,�,-,, "".f<• ,1-, L ,  �,-,.,J , .. , . ,, ,, t" .1, q � • 
Id, BIU,c"'&• ,Je c..,,e,&clón d., Re!olduc,s ?1-tgro•<»-, (J4* ci,�.,_, L ::.e<:>..:.,. ,,,-1 ,,, 1 ,.  .•,.., ,� , ;��!'1''dv, ,., , '" 11�,f<>\ .;o <,I, ,.;¡¡� •n ¡,,-_, Z....�-2'"ol p,r,l ,1 P ,�_,.,,,.,.,} :,. '.n-, 1,:.,q.,1 d' ,:·, 
1,�o1i,«; y IJ 1 ��•- .:,.-, 1 •J.� �·i•��,o 71,Jci ¡,, i , <}• " 1,•y r;,,.,._,,,f c;.,,,1 1., ro·�,.,,._,, n 1 

11'0,r,< ,J- ,, • .,,..,,,,.,., c,r-,,,cv ,,,.,, 

�:�i���¡�s: multas que sum¡,�a1:ant1dad total de '28,285 00 M, N (vemtiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 'J 
"'�"'""""'- ',�··•�' '"" 1 

:l M,• � 22,�5 Pág,na7de24 
,.. : 7' Z l La Mu1er 

•�ri . .í� Indígena Av 5 Poniente No 1303, Ed Papdlon 7 º piso, Col Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel- (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Mecfio Ambiente 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

�! •>-rto'i' ,�01 ·,�, '1 ,,-; � e,>" ,i",,! ,:¡�,-,.- -,,1� 
b) -.-, •1• ·,,,•,ca ,1-. r,•,q ,y,,¡ ,ti, 
<C) .- ,_., � ¡: .. ,-, ; 'l•. ,,¡· � •Y"l• ,._ 
d! • c•,.-;d·,•q <>ts,,d�,n.,-,�rc,>l\.i-,,,,->'o• ,,.,i.-.¡,«¡  ,,,.,,¡.,•�·,., ,1<, �t,•,

,j- p-,,-,,,,.-,,,,,, ..,.,� 1°,s, -.-, e -'1n e�·,,:,-, ··,-,t•·.- ! 1�, .--, •l-� '"'�'C•"ú y ;J "") e:; ., , � '·'-- J,, 
�or, '1,, ,, t -,-r'- --en "'" ,1 ·-,,� ·-;, <) ,,, 

�¡ ',1-,·,---c,,�- ;,'-c,,,,¡}•",','J,'•9\1•',•• , l , ' , ¡ • H d . ,  , J c j,  • r., , , , J , ) -;
•·,•••• ""•' .,,,,,¡,,, ,.-¡ ·n,,,, -•- ,-,- 

1) '-",...t• - ,i,--,.-,, ,..,,,.,,-. ,; •,m, -;c1si, ".,.,._, ..., ,1, e ,,.e,•c;• ,,, ¡;e", ,,.i,, i1r 'e· , ,., ;, ,, 
'V���, ,., e:,_;:,.'" -�cr,-.i,;,'}" �lr,·,:¡u ,lo ddl•·/\ •:,•.J�_,:,-· y 

gj ,,,,.t -11,1 ,:c,p.,p·:,ccr,,,};,hbs:;r,·,u 

'•) �• e, ,-,,e r.-. ,,,,�,,, , ' ,v,•·,,., � r•, _. c;>t1,l • .,,.,,�, f �-1 ,,,, ,¡,, ,,,-,-, ,,1 ,,. • r• ,,/ ,1, li• • 1

I'""'''•''•• r , , , i,¡ , ) , J , -  r<'10,-,.,-t,�.J•c·,d1�·n V•r i , ,u, ,n,  ·,1·n ,,\.,, •lo·,,J ,.  
• h Jv, ½ ! ,�, (, '·• � tl'f d, e,l,j •.•'.'-·lo ,'¡ '.aJC"d d� �• .Ls•a'1,. ,••� ¡\,.1•1 ,_,,•a¡, é'.J > •\ • )
IJ•:I ,·u•.l>";:U••d.,�-•l e :,.  c-G ,, ••-,.,�,s,:;:,,¡· •. ,J,�scJ�•-,U•J o ,:o·c.c, J,..c,:�'-'Jl•'~,:a.c.·:, 
•' .-x,1,·"· -�· :,, 1>iU�.:,r» d� o.,n,i,�dro d• ,..,,J<IJo• p¡,lioosof.. � ro , ,,; ,-, i:, cr• ,n,,�.,., , , 

:"'"\ f• es••'>·, r- ,1-,.-,. y-,·0,<, • , C-�-• ,lc.q,,, " ,-, ,,.;,, ('\'ü el, \, ,�.• ,1•:l-' , -;p, , u•. , >. �--, . ,tJ. • 
,;,1,, ,j, ,,v,'"'•• .� �,, •• -,,� , q ,� ',) - � ·,t,,'1 �.·,, _, ,r).,--, r•� '·," ,., ,,, ., • .... , (,.,,,,� • 0 si 

o:· •en, ,,, ;,r rr:o o·n h, �•c,t ., ,,..__.,, r;::,-/.·.·,rn,; .-,� 1-,s,:,-�a,,···• · ,m,,,., • � �• 1 •,e Jo '"º ,.i­ 

ri,..¡ � ·•· ,.,, I;•- ,r ()' 1 '"�" ,., ,Je�• •M(l<I ,,._, 1, •·::; y p·c .�•..:,¡'�,\u,.,,~. 

5<' /,;tt-qU�,,, cJ v/slto<Je, b;: t:Jrdcc;c» W ��•c.,,1611 rJ-,, rwi"-lo�p,,tlgrow,, }'q'-"' rJ/ct><:>i b,Jdro,ru 
d"'1 compllm!ttt>Có d+i,, �lcb"-'<:/d� ,,,., <ti ort/�11> 71 fr<><dó,, / <kl 1?<'9/<irm,nco ci. Id Uy Gtt-rn/ pu,o 
1:, Prw�nd6" y C,,�116" t.-,1.-.;,,of d, /e,¡ R,,o}dt,,w, a .b <?-"" ttl�/,J¡r,do f,D u/,;t,,,. ni ¡,n,p,,alonac,:p'<, 
d<! Wrci<:c,a,pcr ,.-.irn.,,,. p�ig,c�• di la• ar,c>, ;i:)lll, 2011, lóll, .!01J, y /a 'I"" l'<I � .,.;,, XJ;t<., 

c.,,, ,..i,1e:lcln � ,-:te, punt<> M NO l'<Mmt�r bid�c.H d.- ueoe,,aclo11 <l;, ¡i,,JP'J,;,s pdgro�o�, ne, ��pu.,d;, 
!l<!�N 4 <Ú>O el b%lu1,e,. com¡,Mall�•o c-<1 ,,.f.acilo � <.o.ntid-Jcd..s el<! rn,v.ri;,s!o� t:onl>il O,te,.:o,"5, 

'' k� -�•,,!·'°'o, ¡), " 1, ,·. ,"i, f .�L.l ,-",'.r, ,, •, • ,¡ t, , , J�• »�.� .._ 1 l<,n<pc,,hdo,u 
,.,,•,H•"l-'- e••"(i•l t ,·r, ¡,,C1·r•·�,,�, ,�t;;;,l,;"}�� ¡,o- \1 -.,,.,,..,.,,. -:la '•1 rj,-,/,--,c - e· y 
r , , N '"•·• ,,,,-,, ¡.-,.,.... <J.-,1,-.;-r,·p,, -1· .,.,, ,;,;;,1,"f'"' ·• q """<'',1 ''•·rcn<;i i-; -,·,··, 

<ú� ú c�•,.,;.1·,�,.I•:- �, ):� _,.¡,c,J,:..> ','.' ,,¡ "l; �� •l•a 1�, ,, c::��;n¡ r,,;; , '-' • ,-·v,;,, •. 
l1•r,:,--,.,)·I.; J,·,,cj ,;�, l, ••·•' -. . '1 .. ,1-.,r, n:,, r ,,.,,,. ,1 1 ;:_e¡ rro>"o ,¡_-. ;¡ ,  ,., 
!.),,',, ', ks ,,, " ,e,-. , • .,•,·n \•1'-•r-• ,;, , . ., . .,,,;,;, ,>-,t ->• d, � ·� 1 , • el •·,n ¡,, ... , 
ó:c,,.r-,---,t,c -'• '1�.: ¡ J •<,·/4.,-p • r ,cp•f'l-, ··• crr,n el•¡-, ,._,,,,,1;,c --� <".!• 1, ·�r,,�,,, 1•,-r.-,," 
-.;.,�¡,•,';J.I ; ..-,, 1 � , ; c • , d • "< , / • 9 , ., ., , , . , • · 1 •  c;p,.,,.,i,•·,,j,·,,¡-.,q·,. \' 

(::-r?r\,,.•'::.._'u'>'«1•,•. ,l L r,:/'•.�d" � ,,, ,J ;í, ,;,� ,'., • ,, e'"'-� 11,  J, le\ - y,;) ,!a"' l · / .,  •J • > 1' 
,, )a :\ 

MEDJO AMllJENTE 
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tmi::rlal � Rt?tHtniilt.ón � PrO!t,!t,cr> Nl'l>>?n!<I �o•� 
P,<:,cu,�'1,1\l fedt<�I <lo> Flo!.<�>ln •1 Aml¡•mt1 tn �1 h1 ,11 
� Puob!a 

· o  
1u  

EXP!:L'lf,'-111: no' ñ' PN21,1r)c 21 1,00040,H 
ORO.EN OE NSPEGClÓN No PFPN21211C27.1•0021'.1-I 

ACTA DE !NSPECC!(»> »o PFPAr.17.2t7C27 j 5,'Uf,l!IN,11 .. h9ü� 11 d,:, 1� 

¡-,,,. ü,· ,. ,:<> ,\d,,. ,•,'. ,,,,, ... ,,,,u, ,.., /'•,H :e J;,, 0,,1,,., ,,, r• . ,:,r. e ,1- ., ,¡·, • 
·,  ,!)• c, ,-,,-�·,:,;e>:, � ,,. , "-' t·<•··",:o• <Ol>l � rn¡).- ,t: 1,1 ,.,,o �.>r,.,, "1-, \, '" I ''" ,, 

' �, p-, ' ,,,,_ r¡ft r:, "'-"" ci '•" •" , o n�,,•- .,,,:c., •F ,·-,• · J'' ,,_.,.,p� •� )' •-•~r-,,, > ,;, ' • , ! rr

p·,q n-,-,· y n • J ,  :,,r rc.r,,.·1M,> rnr.,, •.-;r•- <1• <í ··r,-¡ rncJr,,·-,r,, -, e,,,) <1, 'l ,� ,•� ,-,

7«�- \'f¡ ,¡; 1 \ ,,.,,., -¡.-, '"º'"'"'� (> ¡J .-,, .,..., ,.,.-, tj,.-·0<10- ,,,.,., ... , ,-�.... ,-¡ J 1 q )0 �) � e,.,. .. � 

' ·,•> ! '' ,,«�,P•-' f.'<!, 'C,]J.\.,-, � • C,',.,, •·� •J. �,. l\.Jf lCJ •,j1,cul i '-' )\'/,),,V\ ,,.,,,,�¡je, 
a \.ls l"bC:•:u,,.-:, ·•e\.:�-,,�,,¡,, t"J•, ,,,, <J.. ¡;.�r,tr1 si,,¡,,> •i,·c Ó' l :.-.'" � ,·,, d- •.•-,·,-, 
/o-,\l'c'rl � { \,',o., l'j"<S ,,.,, ,, Ok •

• a ,,· •L"''I�"' -�•, ,,�·ro, • /' , ·,7N,p,:,/ ,., t◊:fv mcr". ,'O' J ,e•«:\''"-'� p-•\-¡ecr ,; ,,, n,,; t ·; 
:-y, ¡,,.,.,,_,;,-,,:,:L,; 'I ''f•:• 'I ,J, ':" �"' t •;(ca/'�'ll'O, '1 J,.<''>•"•�<', ,._,.-w.,,�•lú< �,,, ·• 

cJ•.',t>-1 .. ,.\, ,,,,,,¡ ·, •r• ,., .-, ".c<,,,r,,;,_, ,., .,,..,?,, �-u ,:,-,v "", rt" ;-,0/.,,,:r,·,,·, . 
• ,, �,, ''"" l•,V'/, ,¡, '> ·"'L"·:. 1 ', , ,1,r-, ,\, '·"' ,,/,> -�• í\ AnJ 'S•· , <• ,., , J 't..., ,u. •· , ',,, 

0-1•, ,'<:,"•X ��r,,,q-_¡�� r= Uc:.•,L<'l(L>JU'-, <I�• N<n> Jof! c,_0¡:;,o tr<X-or1>,.r;,, t, ;;,�L>�,,c.� ... f" •'d,w ,-, 
d" ,,. ,or,r,•ic�,:,, .., 'íH'ic(�••,u ,;/,; �{--1�• ,1,,é,:v11,;,, ,¡,,_,,,:,_,; l{rt,J"''" HSJ. E,,;t,it,/� k, 

p;;,,n,o vl�ftmfo r,/ p;opo,d,,,.,,, copia, ;Jrr,p,,. d. docvrt .. n!<>• ..., t�c,:/ón o O<Jh><ltudon,5 

<fo !rornp=e, O ooru...,.,,,10 q� ;s;;a /;, H-Jfoira m a P<��""'" p....,!o. 
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1: :, .el ,-e• ,r, e,.,,.,,-�•,.•:-,,.,.,.,,- •ps:,·,�, �J.-,,� • .,�(<>,:,, ·,.1�,,!•,l•J--,"�•v� •r�'.-l••"-Y s ••�•;!,� p , 
-1 ,1-""�-.-n.-,. ,,,-,-.. r,.-,:�•., ,ci- '<1,1•,, ,,, rJ, 1_.. m..--.r,,,.�� ¿., "nlt<>9J. 1T.v,Y,>,:,,rn y ,..:�¡,d<ln 
d� ��s ,...,kl,;c.,o p�t&¡rnu,� ,¡_,· ( ,.,.- , J �-,.,,,.,,,. •"">, "•!.',•> •l' d �.,-. ,, 1.,1'1 ,1 ·, , q .,, e,.; .,. ¡, 

.- .. :, ,¡, rd-l'•' '"•lt"'"'LC'"l"G ,.:, , .. , ,½ &,v,·•· ;•,., ,,.,, �-, ��,, ,,(,-i,�d ,. ,,., \, - ' ' · .  
u., �).,,N,,\,•\lot•s-,, I,=<--•·'• ,,,:v.J..,. I' ''-',l<',\Jl, .>•,,•�e•,-,,,••~• .> ,  •,.,.,,,.- ',1 • ,:.·•-, ,¡ 
, "-'•"' ,,.,,,_ , •J ,·, ,,,, ,·,¡, ,, -.•,,Af.'1'- r, ,,_� cc,n,; ,-el ,,z.,r•:. •r'c, '>•1' ,,,,�.,.,.., , .. ,,.,,-,,·,Tw 
dJI «o- ,;,; ?',,;i,,,. ,-,,,,-,. =•:, 0 t>'>:'cP1C -,\' /,.,,,,-¡,,� CV _,,J·•�l '•�•-, ¡ 1 •,� l•. ,i• cr , ,,�" rl ,! , ,., 
lú �C,'.<;C/-.<; cJcb'O \J. e, :rc,i•�• ,,u '•I ', ,.¿ d� � ld d'>a'.l Pcfd 1,, �- ¡,,•..-; ,-,--,, C· �,,n 1,, >-J' • ,1 • 

t:��,:;���i\l•���::��::::?:f'�:�:�:�,:•�¡;���::•:':': :�•��•:::�:.-��:•::���;�:d�:l�:�:•�:�•;,:•::•,I ::•',:� 
',)úQ.1 ,-,J,,..J • .. k P d�dt'"'• ;•,'.•-•� C,v,I,� V.e,.-,��• b< el /r1,)"<1:, a,, ';, V',") U: ,�,cr, ..,,,, 

, •J,',d,, •!· ,·,. mrnH>uto¡¡ Pit •ntng.).1/�,s¡,ort� 'I f't<:>lf)C.lón d,J k>� to-.lue>� ¡:.,ii,«,•o� 

� ·:: ·-.'.';.�·:�,�� ...'..�.�·:::1;;:� �.��: �::r,�:::�::·/�::�-�:�� º:: ::.,�:��- � .,,.�-�: � �:.,� t;·::.: :;
\1 ,1-q ,:,-•, �-e-:'.,:,�,-, �e; �.-a�·•,'.sr$�d,,•-.::; ó ,, ¡--.-• · ,,, •· ·,, , .. ,, •• ,l '1 ,,. -,,:.,· r"' ,-.e•- • ,-.- · "" 

¡,Y,, <l · •-� ,>�•.,i � ,,•• ,,,,,,� ¡¡ oc•a',.--.. ,;, 1, p•c::,-, c,-,r '.,, ,,,.n ,, n'""l", en-.' -,¡-, � ,-,; 

1, LF • , ,, ..ds•,,,;ó, • ;  '�·l •  ,,,., ,.�u 1 "�'1°<�,. ,• ,,,,.º ·� ,1-1� 

y l.'cc J •,--,,, ,1,•1,·,1,·s 

,_.:,1 ,,·pe,-.-,¡¡,-�� í' PO--� ;, ·•q , • .., .�1 Sl" •�rln --,-,-,•--:•.r <o,, .. ,....r, ,-� -,•r•� l ",1 

, ,-,·, e,,,, "'"J'c,,0� 0--r,1-,-,,--:• r,,..,,...,., 1 -,1 .. r1-,., rr•· .-1 •J---,,,\-, ·· -n ,.,,., 1 

,J , • .,,-, ·, ,.,, 1,,, -,,,,,,,;.�,,, , <1, .,,.,.,,, 1·,n nn ,,. y ·,•ro·,, ,J._ ,._,, ,,,'n ,,,, i;, 1 -·", •!, 

L -- q-•..- ,,:J-c «.-. • .-., 3 ,-,:;, ·=q r•',,-,-,,,, ¡-, ,·I e,-.-.--,��•" ,i· ',, .·� .,. �1 ·•r·-- •\, · - k •, 
u•¡,•,,,,, Sl • ,-,¡-,, l . •  n-1,] "'"'" rl, V.'d1--.,-•- (,�,,e.�.-..,· ,<i,• ;,,: , l 'J·�,v,,:ln• 1,-,-, n < ,,,1 > 

,i•• •h;:,,,,,, W ,J, ..-.,-,-,,. •t·s,<,, .-.,,."í' ,.,,. ,f�' ,,- , ,r:-w•�.-, ,1, le•, r·.',t,,,· 1, •,_n "' n,,, 

, 1 '-'" L<t,� """"''' <Jd,, ,1-2 ,,�a·,,. 2020, 202\ ron, JOlJ Y(!_,,,.,_,.� 1 '" ·� '" d: •-, "''' 1 ¡, 
,\ ¡c,;ca,�"l">� 20J4, b"" ,;,.-.,',·• ?� l,, ¡:,o•,•-.,¿ :,e-,, cr,-,,,> • �,r,� n� ':.-, .---, rm, '• -.-; n IJ ,.,,._,,,,,, 
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JlL ra'SPECTO NO t:XHOt; ri pr<,p<>fck,,0 e<1pl,, 001)'l,td .. 1o� n,,>,�IÍ=IO:\ dé .. ,1z��. VAn>p<Y<,> 

y l...:>'$'.ld<Yl ót lo> ,..,lduo� p,,�llf=o., p11• el l'"'!Qó> �<>tt>¡,,-<<><liá> ó, lo,, Mi,:,,. 20i0, 20}\ 
20:U.l!lllyll" "'"''º • t, f,,d,. o,, 1.1 'ti"'1• d.,in,pt,ukn ,i., 202�- 

U, ,rdo p:, � u� t;,• l�•(<: ,::, 1 ,,:,;� n-,,,,,_, •,� ,,, r �,•.•J ,,._,J<l ü;,r l"•�•- , f!II r r,, �., <ls�o•• .. ". ,. 

,E<W.:th<J,, ,, Jt"<i<1I., ,., .. ,,., .. �, ,, ¡,_,,j.c,, u�,_�Q.n'.. ,..._,,.,, !-1< ,.,,J,1, d,l 'k '<h•C,-�· �-"-' '·, q,, 
,,,,, p,r,1,.- ,,q rr:,·� r, .n�c¡ia L' ,� .1..:n,1cH ck' <ri>t�i,>I p,·1s•u•,1,;; <f 'fa',, , et ,  <J-< '"'"i' �
�•'"J'�,❖ ,J�i-,,r.J µ,�,.,01,r , •vM lr-<11<,Ú,.!<> y fo,n..Jl,Klún <l<I fl'h""° t, ,_,., 1,,,,�,.-, 
c•.t,t >.,.,:JG1 <¡,, ,:,, , t ,:J,:,., •n 1;0 y :3' o.l n,,t,, ,-,,-:o u�•., 1,.1 < ,, �,.,, p,u,1 11 ¡,,, "'e"" 1 

•;:;;� ;�',.�, !�,:; �0 �<,I;�:� ;/:�:-:-;e; :\4�•�;,�::."�:.◊; �:�l�.�C:·r:�,;;;�:':�1::•;�? :->� � :•::J :,r••�• i:' 
r cd, r1' ,:::,., p•,::,.:,.<J '"lcrto /d"<-r ,,ua1,,,1. yJ<l•L•. i'.i7'; ,w Cua,,<Q r �•:»1a1 ct,, ¡,,,.,·M ,, "� 1, , ( .-. •�-, 
.J�LC •1 � ,, t.,r ,, .. ,:,,,e, to .}: 11,,; la'�' r ,uc, •. ,s,:,r,-}r ¡��o-, '--�•l',',CC. , r"Có,J! J; krr• J, 1, mt

,J;_• .,., ,-,.,_ j ,,. .,;, LdC-() IJ''-'1-l.JL<.fd' L',P" s•-�" <); ódv. ,J,,,.,, .. ,.,.K, U' LJ,;, ,fo q,� � .. ' 
, i,:,,•,_f l", a, 1), .:la O: rsy'á<-• .• ,· ,., µ�"'rn:..• ,:t,_�,, tlu, LP>S''tc> ,,( ,., !�• •Xli> q·.�, J cu=•,_,. 
, 'J .. r"UOJ I' t \)e)\,: J }.!..� l ,,,,, tc,rr,: 1 IJ{ff ,..1 O,-� ���t•ó1 CLI \1, 1tf 1' _ d <e, LU r, t ,fr, 
� L. j -�•�!"'�, f ,.,Jcr� b e• d ,lf1kdo ,,, ó:l f/,..,q I ,¡e,· k l<>te, 0' ,J;¡ 3 �h.1C ! ,r l <k ,•• •f n 
.\,,-r, ffl� ¡ l..::cuscrl 1'-w.,.l l> 

D<,r<1tt<• J.., pr,;,-,1,t" �hlr:<1 y ""l d r�rr/óo "" b "n'p<'é-;<1 = "'""d<l11 ,,., s� <>ó:s...-tY<l,r ó�-tt<>'7r>, 
lrli/lradon<>, d••�a,,�• D vri'Ud<;; <J., mot..,./a/.,,; P""l11r=o• <> ,.,,in.,.., p,,1/¡¡row,._ •oh<",.. ;wi,/r, y 
$td>><Jt./<1. Nu p,.,,.,,,¡,, do«Hnl-tffo w, ,¿.,-.,,,.,J,, u/ p,.-..,,,,., ¡,<IM<I. 

Sanciones: multas que suman la cantidad total de 528,285 00 M Nacional) � Autoriza: ANHM / Revisa . te/ Proyecta. TRl'1;,,
, � , �  202& '��· :e 'fA """"' , ,., . "' i I La Mujer 

�Ji \ \ .;J!t!#fJ Indigena 

1 N. (velnnccho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moned(! 
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: , ,J, �, 1•-•d "·'' a!!,�• >é, ' r  �- ,,,.!.-e··,. ¿' !" I,,� '• C.,' , 1 ,;;/ ,, ·,e, •f! _,•!•Yo•,  1�� 
• lo' P l � ' . ) ! • e, c • � • • , ,  ,e.e•,:" >i<l� ¡J 1,-,f,,I"-" ,,.1,-,, \>!-;�•r, ., (]' 1 "; '• '1 ' l '  

o  ,,_1! ,,.,,,, 1,1.J ,,,,,_: ,;,· '>'\ )}.�•J é' s � , c 0 p p  , < ¡.; • tJ l �  7' ¡,,,.,.d l l:,f.,t,,¡,,:,c,,,11 
1

'/,'�•, :,�--�;: l�l�•-'�� ::��-��-·,;,�;�¡,';l�¡t:::: :.� •J� �,11 �1r:\�1\',''.11,•:,,I;�:;�•�:� ,�•�;:;��• >,�.::•�1,'. ;�1, , :,,,_ , " ''"''.n ,::11 ,J,.•a t, ,:, ,l.1 <>. , ·,v,.<..( ,J, , __ , .1.1,;, (e ,:, eiUó:>,as d• ,�Yd,oo 
pdlwu,o, y ,,..,,.,¡¡k,,\o, d" ""'"'"iP, i,,.....p<>l'1 y ,.,.,�pdén ,:',; <ttWuo• p.,llg10,,<>,,y "'' w C--'� d<e l,,; .-e,klu,;,, pd!9<0>-<» ob,..,,-,.�<l<>� "" o< "1mKin hr,ap<lloll <k rn;/Wo; pt!l�rn;o, '

'•I ,· ·:,,·, , 1,_1, , te, ¡ ,,,, c,J, ,.,, ,, ,e ,, : ir , b.:U,t., cor,v..-ukto. � ,tJ ,,,e t _t¡ ¡,,¡ :� •Jl<.l  

�jiij�;�·:�����:·?�t�:(�:,li::,i�:�-:,�:�::�,:;;::�·�:�::l�;?:���,;:��.}:::,�.�:.;��:�'.�·.I;;��;�:�� 
ledo""" q,., ... dur<11lu .k, ,,,..,.,,ni .. ,,;,�., d., lri>P<"'Clólt ,0 P<"""""' v/,/hJd<> ,.-o .. �hw k} fr/a,�dón 
r<-qu;,r/d<J Cál,i>f,:nho ..,-, 13kn....,-><'<1> �, 1..,ld�sr.; p:-1/pro;u, y mod!i.->,10• d" .-,,V<";!<>. t,-.,,...;po,-¡., y 
'"'°"""'Ión t1,, ,-,>Jdu,;,• ps.'/¡:,..,..,.._ y .,,, '" e""'" d" /'-"' ,.,,1w,,. p<Ol/01,,,,..,. oo..,,,,<Xf.,, 1<>,, o,ol-,, .., 

!/'<'<!<'ten "'1 d c.-«:t d, rrx,tH-.,,tlni,•nlo, como ,011 ÜICf-1", D:,1,.,, ti\' plmur<> �K«l> j,rp.,9"�d<>> d;, plMur.>, '/ Aoofto 9"U.>Ó'l, NO 9: Pi.J(t)f il.fV,4R A CAOO EL 13,#.A/•.'O! cou<>MA.rr/-O 1.."(JU':fjdo..,, d 
P-'"'-"'"" p,nt,, P1>},,t,; & lo"'""" ti� 1,-,-.,,.,..,::dé.--. 

, , f' ,-.-, ,. 1 ., , , � ,'-' •JcJ, r .y:,A ., ,1J� �(•"� l>l,c1 J(JQ <.Je ll, �l'•� C J;l<,[ljJ.\,:; 
· . • , , .o  u t, ,,., Ul•. tr ,¡" d "'r, ¡•i•v•.,: �, 1, ,lld,o •�_-j, ,,,¡¡,, 9 ).,� .. ,.-,., <' ,� y<JF¡ ,,.,i� 

'-i 2C24 
,&�2 Feliit Crm illiJ 

·,!H.--m-. DJJFJ:nn 

Con relación a lo anterior, los artículos 40, 4 í ,  42 y 4 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos disponen: 

Artículo 40,- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas 
y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar 
los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como !os 
gestores de este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente 
adecuada conforme a /os términos ser1alados en esta Ley. 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, mineros y 
metalúrgicos, pueden contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o 
gestores autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido autorizado por 
esta dependencia, mediante un plan de manejo para dichos insumos, basado en la minimización 
de sus riesgos. No obstante, compartirán de manera solidaria !a responsabilidad. 

La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien 
los genera. En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos 
peligrosos por empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas 
empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas, independientemente de !a 
responsabilidad que tiene el generador. 

Los generadores de resíduos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores que 
presten los servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con 

Sanciones: multas que suman la cantidad total de 528,285 00 M N (vemuocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 
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/as autorizaciones respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de /os 
daños que ocasione su manejo. 

El manejo y disposición final de los residuos mineros y metalúrgicos es responsabilidad de quien 
los genera, por lo que debe presentar evidencia verificable de que opera bajo el estricto 
cumplimiento de la normativa aplicable. 

Artículo 47.� Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse 
ante la Secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual 
de residuos peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como e! registro de 
los casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como 
insumos o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen transferidos y 

el nombre, denominación o razón social y domicilio legal de !a empresa que los utilizará. 

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, así 
como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, los artículos 46, fracción V y 86, fracciones I a IV del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos establecen: 

Artículo 46," Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 
( . .  ) 

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de qenerecton, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el articulo 82 del presente 
Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante los plazos permitidos 
por la Ley; 

Artículo 86," El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se 
desarrollará de la siguiente manera: 

l. Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un 
manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento de 
entrega de los residuos; 

IL E/ transportista conservará una de las copias que le entregue el generador, para su 
archivo, y firmará el original de! manifiesto, mismo que entregará al destinatario junto con una 
copia de éste, en el momento en que le entregue los residuos peligrosos para su tratamiento o 
disposición final; 

111. El destinatario de los residuos peligrosos conservará la copia del manifiesto que le 
entregue el transportista, para su archivo, y firmará el original, mismo que deberá remitir 
de inmediato al generador, y 
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IV. Si transcurrido un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que la 
empresa de servicios de manejo correspondiente reciba los residuos peligrosos para su 
transporte, no devuelve al generador el origina! del manifiesto debidamente firmado por el 
destinatario, el generador deberá informar a !a Secretaría de este hecho a efecto de que dicha 
dependencia determine las medidas que procedan. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de inspección número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de 
fecha 13 de junio de 2024, se desprende que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., 
a través de su representante legal: 

º No está registrado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador de 
residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador.3 

º No tiene área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, con las condiciones 
previstas por el articulo 82, fracción 1, incisos a) a i) y fracción 1 1 ,  incisos a) a e) del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No tiene la bitácora de contra! de los residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del 
periodo comprendido del Ot de enero al 1 3  de junio de 2024, con los requisitos previstos por el artículo 
7 1 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

{! No tiene copia simple de las autorizaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de quienes les proporcionan los servicios de transporte, tratamiento o disposición de los residuos 
peligrosos que genera. 

" No tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos generados en 
los años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 1 3  de junio de 2024. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 4 i ,  42, 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46, fracción V, 7i ,  fracción 1,  incisos a) a g), párrafo segundo, 82, fracción 1,  incisos a) 
a i), fracción 1 1 ,  incisos a) a e) y 86, fracciones I a IV de su Reglamento. 

Por otra parte, cabe señalar que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de 
su representante legal, no está obligado a realizar la prueba CR!T a los residuos que genera, mediante 
laboratorio con acreditación y aprobación, toda vez que el acta de inspección número PFPA127.2/27.1.5/068/24- 
1 1 4 de fecha 1 3  de junio de 2024 no especifica los residuos a !os que se deba realizar dicha prueba, a fin de 
determinar la peligrosidad de los mismos. 

Al respecto, en el término de 5 días hábiles que concedió el acta indicada en el párrafo anterior, el cual 
transcurrió del 14 al 20 de junio de 2024,4 FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal, no formuló observaciones y no ofreció pruebas relacionadas con dicha acta. 

3 Pues del acta de msoeccrón número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de Junio de 2024, se advierte que genera la cantidad de 720 kilogramos de residuos peligrosos al año, en consecuencia, pertenece a la categoría de pequeño generador, conforme lo establecido por el artículo 42, fracción II del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 4 Por ser sábado y domingo no se contabilizaron los días 15 y 16 de junio de 2024, conforme lo dispuesto por el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo Sanciones mullas que sum�a cantidad total de 528 285 00 M N {veintiocho mI!, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional) ¡ ,::�oc,z'a:� Re
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Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 31 de enero de 2025, notificado personalmente 
el 13 de marzo de 2025, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE 
C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta de inspección número 
PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024, concernientes a que: 

No está registrado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador 
de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador. 

No tiene área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, con las 
condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, incisos a) a i) y fracción 1 1 ,  incisos a) a e) 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No tiene la bitácora de control de los residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 
y del periodo comprendido de! 01 de enero al 13 de junio de 2024, con los requisitos previstos 
por el articulo 71 ,  fracción 1,  incisos a) a g), párrafo segundo del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

No tiene copia simple de las autorizaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de quienes les proporcionan los servicios de transporte, tratamiento o disposición 
de los residuos peligrosos que genera. 

No tiene los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos 
generados en los años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio 
de 2024. 

En contravención a lo establecido por los artículos 40, 41,  42, 47 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo, 82, 
fracción 1, incisos a) a i), fracción 11, incisos a) a e) y 86, fracciones I a IV de su Reglamento. 

• Concedió a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de 
representante legal, término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, e! cual 
transcurrió del 14 de marzo al 07 de abril de 2025.5 

Aunado a !o anterior, por escrito que se recibió e! 28 de marzo de 2025, el cual consta en 4 hojas útiles, el 
representante legal de FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. 

DE C.V., realizó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció 
las pruebas siguientes: 

a) 

b) 

Documento público. Copia cotejada de la constancia de recepción de fecha 08 de agosto de 2024, a 
nombre de FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., expedida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 1 hoja útil. 

Documento privado. Copia cotejada del formato registro de generadores de residuos peligrosos 
SEMARNAT-07-17 y su anexo 16 .6 ,  requisitado por el representante 
legal de FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., con sello de recibido de 

5 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 17, 21 a 23, 29, 20 de marzo, 05 y 06 de abril de 2025. 
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fecha 08 de agosto de 2024 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta 
en 7 hojas útiles. 

e) Elementos aportados por el descubrimiento de la ciencia. 9 fotografías. 

d) Documento privado. Procedimiento de incompatibilidad de residuos peligrosos, la cual consta en 9 
hojas útiles. 

e) Documento privado. Copia simple de !a bitácora de residuos peligrosos que comprende el periodo 
(fecha de salida) del 12 de junio de 2019 al 18 de junio de 2024, la cual consta en 12 hojas útiles. 

f) Documento público. Copia simple de !a modificación de autorización de transporte contenida en el 
oficio número DFP/SGPARN/2782/2017 de fecha 11 de julio de 2017, a nombre de la  

 emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 4 
hojas útiles. 

g) Documento público. Copia simple de la autorización de acopio contenida en el oficio número 
DFP/SGPARN/0810/2016 de fecha 03 de marzo de 2016, a nombre de la  
expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 5 hojas útiles. 

h) Documento público. Copia simple de los permisos números 2141PEMG06032015230302000 de 
fecha 06 de marzo de 2015 y 2141PEMG06032015230302001 de fecha 09 de diciembre de 2016, a 
nombre de la  expedida por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, !a cual consta en 4 hojas útiles. 

i) Documento de privado. Copia cotejada de los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos números 355, 359, 362, 366, 368, 371, 373, 375, 379,381 ,  383, 384, 8426, 8531, 
4606 y 4570, la cual consta en 16 hojas útiles. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 1 1 ,  1 1 1 ,  VII, 129, 133, 188 ,202 ,203,  
217 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 15, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene como domicilio señalado para recibir notificaciones el  

 
y se concluye que: 

"' Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos a) y b) no desvirtúan los hechos del 
acta de inspección número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024, concernientes 
a que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de representante 
legal, no está registrado en !a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales como generador 
de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador, pues acreditan que se realizó el trámite 
para registrarse, pero no constituyen el oficio de dicha Secretaría que lo tiene por incorporado al 
registro de generadores de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos c) y d) subsanan parcialmente y no 
desvirtúan los hechos del acta indicada en el punto anterior, concernientes a que FRANKFER 
REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de representante legal, no tiene área 
para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, con las condiciones previstas por 
el articulo 82, fracción 1, incisos a) a i) y fracción 11, incisos a) a e) del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, pues de las fotografías se observa lo siguiente: 
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Condiciones del área para almacenar temporalmente los 
residuos oelinrosos generados 

Estar separada de las áreas de producción, servicios, oficinas 
y de almacenamiento de materias primas o productos 
terminados. 
Estar ubicada en zonas donde se reduzcan los riesgos por 
posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e 
inundaciones. 
Contar con dispositivos para contener posibles derrames, 
tales como muros, pretiles de contención o fosas de retención 
para la captación de los residuos en estado liquido o de los 
lixiviados. 
Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en 
sus pisos con pendientes y, en su caso, con trincheras o 
canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de 
retención con capacidad para contener 1/5 parte como mínimo 
de los residuos almacenados o el volumen del recipiente de 
rnavor tamaño. 
Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos 
mecánicos, eléctricos o manuales, así como e! movimiento de 
cruoos de securidad v bomberos, en casos de emerqencia. 
Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de 
seguridad para atención de emergencias, acordes con el tipo 
v la cantidad de los residuos oeliorosos almacenados. 
Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad 
de los residuos peligrosos almacenados, en lugares y formas 
visibles. 
El almacenamiento debe realizarse en recipientes 
identificados considerando las características de peligrosidad 
de los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo 
fuaas, derrames, emisiones, exnlosiones e incendios. 
La altura máxima de las estibas será de tres tambores en 
forma vertical. 
No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas 
de drenaje, juntas de expansión, albañales o cualquier otro 
tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan 
fuera del área oroteaida. 
Las paredes deben estar construidas con materiales no 
inflamables. 
Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de 
ventilación forzada, debe tener una capacidad de recepción de 
oor lo menos seis cambios de aire oor hora. 

Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, 
contar con ventilación suficiente para evitar acumulación de 
vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión. 

Observa 
Si No 

X 

X 

X 
X 

Fosa de 
Muros 

retención 

X 

X 

X 
X 

Extintor 
Equipo de 
seauridad 

X 

X x· 

Incompatibilidad Identificación 

X 

X" 

X*** 

X 
Natural 

X 
Iluminación a 

prueba de 
exr lesión 

No rebasar la capacidad instalada del almacén. X 
*La etiqueta de identificación debe señalar el nombre de! generador, nombre del residuo peligroso, 
características de oeliarosldad v fecha de inareso a! almacén, conforme lo establecido oor el artículo 
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46, fracción IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
"*No se informaron los materiales utilizados para la construcción del área. 
***No se observa el piso que se encuentra bajo los tambos. 

0 La prueba identificada en este considerando, con el inciso e) subsana y no desvirtúa los hechos del 
acta de inspección número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024, concernientes 
a que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de representante 
legal, no tiene la bitácora de control de los residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y 
del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio de 2024, con los requisitos previstos por el 
artículo 71 ,  fracción 1,  incisos a) a g), párrafo segundo del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debido a que constituye dicha bitácora, pero resulta 
inverosímil que se contara con la misma, antes de circunstanciarse el acta referida, pues en la bitácora 
se registraron las fechas (desde el año 2019) de ingreso y salida de los residuos peligros del almacén, 
pero al momento de circunstanciarse el acta multicitada no se tenía área para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos generados. 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos f) a l) desvirtúan los hechos del acta 
indicada en el punto anterior, concernientes a que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante legal, no tiene copia simple de las autorizaciones de !a 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de quienes les proporcionan los servicios de 
transporte, tratamiento o disposición de !os residuos peligrosos que genera, así como los manifiestos 
de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos generados en !os años 2020 a 2023 y 

del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio de 2024, toda vez que constituyen las 
autorizaciones y manifiestos en comento. 

• El acta de inspección número PFPA/27.2127.1.51068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024 acredita que 
FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal: 

No tiene el oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que lo tiene por 
incorporado al registro como generador de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño 
generador. 

Al momento de circunstanciarse no tenía área para almacenar temporalmente los residuos 
peligrosos generados, con las condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, incisos a) a 
i) y fracción 1 1 ,  incisos a) a e) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, y bitácora de control de los residuos peligrosos generados en los 
años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio de 2024, con los 
requisitos establecidos por el artículo 7 1 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 4 1 ,  47 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo y 82, 
fracción !, incisos a) a i), fracción 11, incisos a) a e) de su Reglamento, debido a que es un documento 
público circunstanciado por servido público en el ejercicio de sus funciones, con valor probatorio pleno. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudencia!es con rubros, textos y datos de identificación 
siguientes: 
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ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as 

actas de auditoría circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus tunciones, tienen la 
calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde 
a! particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 
de! Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, 
constituyen un documento público por Jo que hace prueba plena de los hechos 
circunstanciados en ella, salvo que se demuestre !o contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de 
Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. 
Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251 .  

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 dias hábiles que concedió el acuerdo de fecha 04 de agosto de 2025, el cual 
transcurrió del 06 al 08 de agosto de 2025,6 FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C,V,, 

a través de su representante legal, no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este 
derecho, conforme lo establecido por el articulo 288 del Código Federal de Procedímíentos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C,V,, a través de 
su representante legal, ha cometido las infracciones previstas por el artículo 106, fracciones 11  y XIV de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas 
que !leven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
(, ,)  

----- ,,, Autoriza ANHM / Revisa· M PC / Proyecta: TRf. 
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Papi!lon 7 ° piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. {222) 

6 Debido a que se notificó por rotulón el 05 de agosto de 2025, conforme lo establecido por el artículo 167 Bis, fracción 11, párrafo segundo de 
la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Sanciones: multas que su an la cantidad total de s28,285.00 M N (veintiocho mll, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda 
Nacional). 
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ll. Incumplir durante el manejo integral de /os residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en !as propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 
(. . .  ) 

XIV. No registrarse como generador de residuos peligrosos cuando tenga la o/Jligación de 
hacerlo en los términos de esta Ley; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Pues al momento de circunstanciarse el acta de inspección número PFPN27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 
de junio de 2024 no tenía área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, con las 
condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, incisos a) a i) y fracción 1 1 ,  incisos a) a e) del Reglamento de 
la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así como la bitácora de control de los 
residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de 
junio de 2024, con los requisitos previstos por el artículo 71,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo de dicho 
Reglamento, en contravención a lo dispuesto por los preceptos legales referidos y los artículos 40, 41,  47 de !a 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 46, fracción V de su Reglamento, y no 
tiene el oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que lo tiene por incorporado al registro 
como generador de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo establecido por los artículos 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones! a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

1 .  La gravedad de la infracción. 

Es importante señalar, que: 

11 La comisión de la infracción dispuesta por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de gravedad media, con relación a que al momento 
de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio 
de 2024, FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, no tenía área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, 
con las condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, incisos a) a i) y fracción l l ,  incisos a) a e) del 
Reglamento de !a Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, toda vez que 
pudo ocasionar daños a !a salud pública o generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos 
naturales o la biodiversldad, pues los residuos peligrosos (aquellos que posean alguna de !as 
características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contienen 
agentes infecciosos que les confieran peligrosidad) no se almacenaban en un área que cumpla con las 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar su liberación, esto último 
entendido como !a acción de descargar, inyectar, inocular, depositar, derramar, emitir, vaciar, arrojar, 
colocar, rociar, abandonar, escurrir, gotear, escapar, enterrar, tirar o verter residuos peligrosos en los 
elementos naturales, conforme lo dispuesto por los artículos 5, fracción XXX! de la Ley en cita y 2, 
fracciones 1, XIV de su Reglamento. 

La comisión de la infracción establecida por el artículo 106, fracción II de la Ley General para !a 
Prevención y Gestión Integra! de los Residuos es de gravedad baja, respecto a que al momento de 
circunstanciarse el acta indicada en el punto anterior, FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO Sanciones multas que suma�a cantidad total de �2s 285 00 M N (veintiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos cero centavos Moneda Nacional) � Autoriza �I� / Revisa ME '/ Proyecta TRI 
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PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, no tenía la bitácora de control de los 
residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 
13 de junio de 2024, con los requisitos previstos por e! artículo 71 ,  fracción 1,  incisos a) a g), párrafo 
segundo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
debido a que no puede ocasionar daños a la salud pública o generar desequilibrio ecológico o afectar 
los recursos naturales o la biodiversidad, lo cual también aplica a la comisión de la infracción dispuesta 
por el artículo 106, fracción XIV de dicha Ley. 

2. Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracción 11, 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia cotejada del instrumento notaria! número 17,207 de fecha 06 de noviembre de 
1997 acredita las condiciones económicas de FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., 
a través de su representante legal, pues se advierte que tiene el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de 

y variable ilimitado, y por objeto: 

a) Recondicionamiento de transporte y maquinaria en general. 

b) Fabricación, compra, venta, renta, importación y exportación de refacciones, partes, 
componentes y unidades de transporte y maquinaria en general. 

e} Servicio Público Federa! de transporte de carga. 

d) El arrendamiento, sub-arrendamiento y adquisición por cualquier título de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles que sean necesarios para el desarrollo del objeto socia!. 

e) En general, la ejecución de cualquier actividad comercial o industrial que se relacione con el 
objeto, incluyendo aquellos de agente, comisionista, representante, intermediario o distribuidor, 
maquilador, sin !imitar su generalidad, y que no contravenga las leyes mexicanas, sujetándose 
a las disposiciones legales de la materia de que se trate. 

Por tanto, se colige que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, tiene la capacidad económica para pagar las multas señaladas en el siguiente 
considerando. 

3. La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., 
a través de su representante legal, toda vez que en el archivo de trámite de esta oficina de representación no 
obra expediente con resolución firme a su nombre, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de 
circunstanciarse el acta en que consta la comisión de las infracciones previstas por el artículo 106, fracciones I! 

y XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

4. El carácter intencional o negligente de las acciones u omisiones constitutivas de las 
infracciones. 

En este caso, la comisión de las infracciones previstas por el artículo 106, fracciones 11  y XIV de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se 
desprende que FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, tenía conocimiento de las obligaciones dispuestas por los artículos 40, 41 ,  47 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V, 71 ,  fracción 1,  incisos a) a g), párrafo segundo y �:�i��;�s: multas que s¡;�a1 �aotidad total de '28,285.00 M. N (veiotiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Mooeda ¡ 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 10 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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82, fracción 1, incisos a) a i), fracción 11 , incisos a) a e) de su Reglamento, así como la voluntad de transgredir 
estos preceptos legales. 

5. El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Por la comisión de las infracciones establecidas en e! artículo 106, fracciones 11 y XIV de la Ley General para !a 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, antes y al momento de circunstanciarse el acta de inspección 
número PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024, FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ahorró el costo económico del área para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos generados, con las condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, 
incisos a) a i) y fracción 11, incisos a) a e) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, debido a que el oficio de incorporación al registro como generador de residuos peligrosos, en 
la categoría de pequeño generador, que recae al trámite registro de generadores de residuos peligrosos 
SEMARNAT-07-017, en caso de cumplir con lo solicitado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y la bitácora de control de los residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del periodo 
comprendido del 01 de enero a! 13 de junio de 2024, con los requisitos previstos por el artículo 71 ,  fracción 1, 
incisos a) a g), párrafo segundo de dicho Reglamento no tienen costo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 1 1 ,  párrafo segundo y 112,  fracción V de Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con las multas siguientes: 

"' Por la comisión de la infracción establecida en el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con multa parcialmente atenuada por la 
cantidad de 516 ,971.00 M. N. (dieciséis mil, novecientos setenta y uno pesos, cero centavos Moneda 
Nacional), equivalente a 150 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al momento 
de imponerse la sanción," pues al momento de circunstanciarse el acta de inspección número 
PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024 no tenia área para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos generados, con las condiciones previstas por el artículo 82, 
fracción 1,  incisos a) a i) y fracción 1 1 ,  incisos a) a e) del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así como la bitácora de control de los residuos 
peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del periodo comprendido del 01 de enero al 13 de 
junio de 2024, con los requisitos previstos por el artículo 71 ,  fracción 1, incisos a) a g), párrafo segundo 
de dicho Reglamento, en contravención a lo dispuesto por los preceptos legales referidos y los artículos 
40, 41 ,  47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 46, fracción V de 
su Reglamento. 

"' Por la comisión de !a infracción prevista en el artículo 106, fracción XIV de la Ley General para !a 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO 
PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con multa por la cantidad de '11 ,314 .00 
M. N. (once mil, trescientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 100 
unidades de medida y actualización, con valor diario vigente a! momento de imponerse la sanción, toda 
vez que no tiene el oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que lo tiene por 
incorporado al registro como generador de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador. 

7 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de s113.14 M N. (ciento trece pesos, catorce centavos Moneda Nacional), de acuerdo con e! cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2025. Sancmnes multas que su�n !a cantidad total de 528,285 00 M N (veintiocho mil doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional) r / 
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Así, las multas anteriores suman la cantidad total de $28,285.00 M. N. (veintiocho mil, doscientos ochenta y 
cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 250 unidades de medida y actualización, con valor 
diario vigente a! momento de imponerse !a sanción, en consecuencia, una vez que cause estado !a presente 
resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice 
el cobro de dicha multa. 

Resulta aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 
señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 
la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
1,  del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar 
dicho monto cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones de! 
causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación 
fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarías, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero 
que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y especificas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención del 
legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo 
dar una pauta de carácter general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que 
imponga esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes 
o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985 ,  por unanimidad de 7 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutlérrez.- Secretaría: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENC IA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 
R.T.F .F. Segunda Época. Año VII. No. 7 1 .  Noviembre 1985. p. 421 . 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de las multas impuestas en esta resolución, se hace de conocimiento a 
FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el 
instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. Sanciones: multas que su an la cantidad total de s28,285.00 M. N (veintiocho rnll, doscíentos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda //Nacional). � Autoriza: ANHM / Revisa: e/Proyecta TRRv' ) • � 1 . ' ;JA} ,.. '· 22,�s ! Página21de24 
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Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA - MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 1 O: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimirla HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado." 

V. Con fundamento en lo establecido por el artículo 1 1 1 ,  párrafo tercero de Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, se ordena a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE 
C.V., a través de su representante legal, el cumplimiento de las medidas siguientes: 

1.  Presentar el oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que lo tiene por 
incorporado al registro como generador de residuos peligrosos, en la categoría de pequeño generador. 

2. Presentar la evidencia con la cual acredite que el área para almacenar temporalmente los residuos 
peligrosos generados, cumple con las condiciones siguientes: 

a) Estar separada de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados. 

b) Estar ubicada en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones e inundaciones. 

e) Tener piso con pendiente, fosa de retención con capacidad para contener 1/5 parte como 
mínimo de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño y trincheras 
o canaletas que conduzcan los derrames a dicha fosa. 

d) Contar con equipos de seguridad para atención de emergencias, acordes con e! tipo y la 
cantidad de los residuos peligrosos almacenados. 

e) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, la etiqueta deberá indicar el 
nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha 
de ingreso a! almacén. 

f) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, 
albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera 
del área protegida. 

g) Contar con iluminación a prueba de explosión. 

8 Deberá presentar en oficialía de partes de esta oficina de representación, el recibo de pago angina! y copia simple legible del mismo, para efecto de que se realice el cotejo correspondiente. Sancrones. multas que suman la cantidad total de s28,285 00 M N (vemuccno mil, doscientos ochenta y cmco pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) / � Autonzi'�M / Revisa MEtroyecta 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

En el plazo de 20 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución. 

Al respecto, dígase a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, que el uso de charolas antiderrames no lo exime de la obligación de instalar piso con 
pendiente, fosa de retención con capacidad para contener 1/5 parte como mínimo de los líquidos almacenados 
o el volumen del recipiente de mayor tamaño, así como trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a 
dicha fosa, en el área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados, debido a que el artículo 
82 del Reglamento de la Ley de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos no prevé el 
uso de dichas charolas> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Primero. Por las razones precisadas en el considerando 11 de esta resolución, se determina que FRANKFER 
REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ha cometido las 
infracciones previstas por el artículo 106, fracciones 11 y XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, pues a! momento de circunstanciarse el acta de inspección número 
PFPA/27.2/27.1.5/068/24-114 de fecha 13 de junio de 2024 no tenía área para almacenar temporalmente los 
residuos peligrosos generados, con las condiciones previstas por el artículo 82, fracción 1, incisos a) a i) y 
fracción 11, incisos a) a e) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, así como la bitácora de control de los residuos peligrosos generados en los años 2020 a 2023 y del 
periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio de 2024, con los requisitos previstos por el articulo 71 ,  
fracción 1, incisos a) a g}, párrafo segundo de dicho Reglamento, en contravención a lo dispuesto por los 
preceptos legales referidos y los artículos 40, 41 ,  47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y 46, fracción V de su Reglamento, y no tiene el oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que lo tiene por incorporado al registro como generador de residuos peligrosos, en la 
categoría de pequeño generador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de las infracciones señaladas en el resuelve anterior, se sanciona a FRANKFER 
REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, con las multas 
precisadas en el considerando IV de esta resolución, las cuales suman la cantidad total de $28,285.00 M. N. 
(veintiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 250 unidades 
de medida y actualización, con valor diario vigente al momento de imponerse !a sanción, en consecuencia, una 
vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación 
competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Tercero. Se hace de conocimiento a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través 
de su representante lega!, que contra esta resolución definitiva procede: a} el recurso de revisión que deberá 
presentar en esta oficina de representación, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, 
conforme lo establecido por el artículo 1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, o b) e! juicio contencioso administrativo federa!, en términos de lo previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Para hacer de conocimiento a FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a 
través de su representante legal, e! nombramiento de Alicia Noemí Hernández Mugártegui, subdelegada de 
inspección de recursos naturales como encargada de despacho de esta oficina de representación, se ordena 
agregar a actuaciones copia certificada del oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025.- - - 

Quinto. Con fundamento en lo establecido por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a 
FRANKFER REPARACIÓN DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, en el 

�:�1�1�;fs: multas que sumianla cantidad total de s28,285 00 M N (veintiocho mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cero centavos Moneda J 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

o en las instalaciones de esta oficina de representación, en caso de que acuda 
a notificarse, así como §..ntreqar a quien entienda !a notificación copia certificada del oficio número 
DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025 lo cu I deb r'"'asentarse en la cédula de notificación 

���espon_d���t�::::::::::::: : : : : : : : : :  :-_'_'_'_'_'_' -_- - _'(;Y .E��_'_'::_':_':::::: : : : : : : : : : : : : :  
Así lo resolvió y firma Alicia Noemí Hernandez Muga' rt'¡µi,.....S���l�gada de inspección de recursos 
naturales, puesto ocupado con el nombramiento núm r Sf'C/010/23-ING de fecha 24 de enero de 2023, 
el cual me reconoce como servidora pública de carrer titular, con rango de jefe de departamento y 
actuando como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, previa 
designación realizada por Mariana Soy Tamborrell, titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 1 ,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54 fracción VIII, último párrafo, 
80 y 95 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025. 

Sanciones. multas que suman la cantidad total de s2a 285 00 M N (veintiocho mil doscientos ochenta y cinco pesos cero centavos Moneda Nacional) �PC 
Autoriza ANHM / Revisa M�\ Proyecta TR�l 
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Cuadro de texto
Eliminación: 33 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.





